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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
3in novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L  D E C R E T O
Vistas las instancias de los Ayuntamientos, Juzga

dos municipales y gran número de vecinos de varios 
pueblos pertenecientes al partido judicial de Siles so- 
litando la traslación de la capitalidad del Juzgado y 
del Registro de la propiedad á ía villa de Orcera:

Resultando que en el expediente instruido á conse
cuencia de tales instancias han informado favorable
mente á aquella alteración el Registrador de la própie- 
(¿td y el Júez del partido, la Comisión provincial de 
Jaén, la Sala de Gobierno dé la Audiencia de Granada 
y la Seccjóm4e,^stado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado:

Resultando que por Real decreto de 15 del pasado 
mes de Julio se trasladó á la villa de Orcera, en la pro
vincia, de Jaén, la capitalidad del Juzgado de primera 
instancia y dé instrucción que residía en Siles:

Y considerando que las mismas razones que abo
nan la traslación en cuanto á lo judicial, militan en 
favor de que se baga análoga alteración en lo que se 
relaciona con el Registro de la propiedad, existiendo 
ahora además la de que es de pública utilidad que re
sidan en una misma población la capitalidad del Juz
gado y la del Registro de la propiedad:

Be acuerdo con el dictamen de la Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejó'de Estado, con
formándome con lo propuesto por el Ministro de Gra

ceja y Justicia y con el parecer del Consejo de Minis
tros; en nombre de mi Augmsto Hijo el R e y  D. Alfon
so XÍII (Q. D. G.), y como Re i n a ,Regente del Reino,, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se traslada á la villa de Orcera, en la 

provincia de Jaén,'la capitalidad del Registro de la 
propiedad que reside en Siles.

Art. 2.° Por la Dirección general de los Registros 
civil y de la propiedad y del Notariado se dictarán las 
disposiciones necesarias para la ejecución del presente 
decreto.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D i MINISTROS

REAL ORDEN
Excmo, Sr,: La simultaneidad de las operaciones 

cénsales que han de ejecutarse en cumplimiento de lo 
prevenido en el Red decreté de 20 de Septiembre últi
mo, exige que las Juntas p^pYinci ales y municipales 
tengan á sus órdenes un  crecido número de agentes 
que las auxilien en el desempeña de su cometido.

Al efecto, y teniendo en cuenta lo que se verificó en 
ocasión semejante^en 1877, S M. el R e y  (Q. D« G.), y 
en su nombre la R e in a  Regente del Reino, seha servi- 
do disponer que todos loá empleados de la Península é 
islas adyacentes, tan'«¡o de la Administración central

como de la provincial y municipal, cuyo sueldo no ex^ 
ceda de 1.500 pesetas, se pongan sin excusa ni pretexto 
alguno á disposición de los Gobernadores civiles de 
las provincias respectivas en los días jque las Juntas 
censales lo estimen indispensable; y que respecto de 
esta Corte se pasen asimismo por el Ministerio del dig
no cargo de V. E. al Alcalde constitucional encargado 
del Censo de esta capital, listas nominales de todos los 
funcionarios que se hallen en aquel caso, con expre
sión de las señas de sus habitaciones; siendo, por últi
mo, la voluntad de S. M. que se signifique á los funcio
narios á quienes esta resolución comprende, que, si el 
resultado de la operación es tan satisfactorio como se 
espera, contraerán por este servicio un mérito distin
guido que se tendrá présente en tiempo oportuno.

Lo qtíé le  Réaí orden digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 17 de Noviembre de 1887.

PRÁXEDIS MATEO SAO-ASTA

Sr¿ Ministro de.....

MINISTERIO M  GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Accediéndo á la permuta solicitada par

ios recurrentes, y teniendo en eúenta lo dispuesto eñ 
los artículos 297 de la ley Hipotecaria, 301 de su regla* 
mentó y 17 del Real decreto de 20 de Enero-último, y 
en la Real orden de 8 de Marzo próximo pasado; S. M. la 
R e in a  Regente del Reino, en nombre de su Augusto- 
Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. ©.), ha tenido á bien nom
brar para el Registro de la propiedad de Almodóvar deis 
Campo, de tercera clase, á D. Antonio García Suárez-, 
y para el de Colmenar, de igual, clase, á D. Felipe Váz
quez Monserrat.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V.L. muchos-años. Ma
drid 15 de Noviembre de 1887.

ALONSO MARTÍNEZ

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Ilmo.-Sr.: Accediendo á la permuta solicitada por 
los recurrentes, y teniendo en cuenta lo- dispuesto- en 
los artículos 297 de la ley Hipotecaria, 301 de su regla
mento y 17 del Real decreto de 20 de Enero último, y 
en la Real orden de 8 de Marz© próximo pasado; S. M. 
la R k ina Regente é e l  Reino, e n  nombre de su Augus
to Hijo D. Alfonso-XIII fQ. l>. G.), ha tenido á bien 
nombrarpara el Registro de la propiedad de Caaalia, 
de segunda.p}ase, á Dí José María Alonso Lossa, y para 
el de Castrogeria, de igual dase, á D. Cleto Santiago
Sánchez. ....................

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 dé Noviembre de 1887. '

ALONSO MARTINEZ

Sr. Director general de los Registros civil y de la  pro* 
piedad y.dél Notariado.

M IN ISTE R IO  DE FOMENTO

 REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Las diferentes consultas elevadas á esa 

Dirección general por algunos Ingenieros Jefes de los 
distritos mineros y por los Gobernadores de las provin
cias dé Gerona y Ciudad Real sobre aplicación de las 
tarifas- qqe se han establecido en la instrucción apro
bada por el Real decreto dé 30 de Abril de 1886 para el 
abono de indemnizaciones al personal facultativo, de
muestran la necesidad de fijar de: una manera precisa 
y  terminante la verdadera inteligencia y alcance dé

varias de las disposiciones en ella contenidas’. Supóne— 
se en algunas de estas consultas que el artv 32 de la* 
instrucción ba derogado todo lo establecido anterior
mente acerca del particular, y que las operaciones de 
demarcación de los registros se hallan comprendidas 
en el art. 3.°, que tiene por epígrafe Servicios de las 
& órporm ioneSy Empresas- y  particulares, deduciendo 
ée aquí que el personal encargado de aquellos traba
jos debe percibir, no sólo las indemnizaciones diarias 
con arreglo á los tipos fijados en el art. 3.° de dicha 
instrucción, sino también las remuneraciones que en 
la misma se determinan ya por el concepto de amo j o -  

namienta depertenencias, ya por él de deslindé de per-  
tenenciasy ya por otros, según los casos.

Resuelve completamente la primera cuestión el ar
tículo 3.° del misino Real decreto, puesto que aplaza el 
planteamiento de la instrucción de indemnizaciones, 
en cuanto al Servicio del Estado, para el momento en 
que comience el personal á disfrutar los sueldos que se 
le asignan en el nuevo reglamento; y como esto no ha 
sucedido aún, por continuar rigiendo los sueldos anti
guos^ claro y evidente es que no se puede ni se debe 
hacer hoy aplicación de los tipos establecidos en el re
ferido art. 3.°

Respecto á la& remuneraciones por amojonamiento 
de pertenencias, deslindes y demás* basta emminar la 
estructura de la instrucción de que se trata para con
vencerse dé que nada estuvo más distante de espíritu 
que presidió á sw fórmacíóé que háoerlas eríen dváé á 
lás operaciones indicadas.

Entre los diversos capítulos en que la repetida ins
trucción se divide, figura el primemeon el epígrafe de 
Servimos del Esladó\ y el tercero, ya mencionado, con 
el de S e r v i c i o l á s  G&rpomciones, Empresas y parti
culares, determinando aquél las indemnizaciones que 
deben abonarse cuando las operaciones tienen tal ca
rácter, y el segundo las remuneraciones que pueden 
exigirse por los trabajos llevados á-cabo por encargo ó 
á petición de Corporaciones, Empresas y particulares, 
lo cual demuestra qpe aquella instrucción establece 
una diferencia esencial entre uno y otro servicio, por
qué dé otra manera, ni se habría ocupado de ellos en 
capítulos separados, ni habría señalado para ellos tari
fas diferentes*. Es verdad que @i punto importante de 
la cuestión consiste en considerar las demarcaciones, 
como servicio particbúar; pero esto no resiste al más, 
ligero análisis, y cae por su base, si se tiene en cuenta, 
que al crear el servidlo del personal facultativo retín- 
buido por el Estado en los distritos ó provincias, se 
tuvo por principal y  ©asi único objeto facilitar aquellas 
operaciones que- deben preceder al otorgamiento de 
toda concesión minera» á fin, de promover así el des
arrollo de tan importante industria, jr que, con esa 
mismo objeta, en el reglamento orgánico del Cuerpo 
de Ingenieros de Minas, aprobado por el propio Reai 

| decreto de 3(1 de Abril de 1886, así como en el anterior 
de 1.° de Febrero de 1865, se señala como la primera 
obligación de los Ingenieros Jefes de provincia prac
ticar 4 ordenar qu>e se practiquen Im movimientos, de
marcaciones y demás diligencias que la ley y reglamen
tos encargan á los Ingenieros No puede, pues, soste
nerse que la práctica de las demarcaciones (importante 
trabajo que sirve dé fundamento,, determina y da fijeza 
á la propiedad minera, que se concede después de cum
plidos ciertos requisitos), es un servicio particular, an
tes bien hay que confesar que lo es especialísimó del 
Estado, puesto que de él depende en gran parte el acre
centamiento de la riqueza pública. Mas aun en el su
puesto de que no existiesen las razones y antecedentes 
indicados, forzoso sería siempre reconocer qúe la ins
trucción aludida no puede ser interpretada por nin
gún concepto en el sentido que se pretende, si se con-* 
sidera:

1.° Que el reglamento para la ejecución de la ley 
dé 24 de Junio de 1868 (en el cuál se han establecido 
los derechos y obligaciones de los mineros y los g ra
vámenes únicos que es dado imponerles), preceptúa en 
la 4 .a de sus disposiciones generales que todas las dili
gencias en estos expedientes sean gratuitas y que no 
podrá exigirse á las partes más cantidades que las de
signadas en el mismo reglaménto y  para los objetos 
en él expresados* v
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2.® Que según lo dispuesto en el núm. 1.® del ar
tículo 45 de la ley orgánica del Consejo de Estado, este 
alto Cuerpo ha de ser oído necesariamente y  en pleno, 
siempre que se intente hacer cualquiera alteración en 
los reglamentos dictados para la aplicación de las leyes •

Y 3.® Que si el eminente Jurisconsulto que refrendó 
el Real decreto de 30 de Abril de 1886 hubiese creído 
que éste había de alterar eo a go el reglamento citado, 
de ninguna manera habría dejado de manifestarlo así 
al Consejo de Estado, para que emitiese el informe ne
cesario.

Por todo lo expuesto, S. M. la R uina. Regente, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
de acuerdo con esa Dirección general, ha tenido á bien 
resolver:

1 .0 Que la instrucción aprobada por Real decreto 
de 30 de Abril de 1886 no derogó, modificó ni alteró en 
nada el reglamento dictado para la aplicación de la ley 
de Minas de 24 de Junio de 1868.

2.° Que la aplicación de los tipos fijados en el ar
tículo 3.° de la instrucción para el abono de indemni
zaciones diarias al personal facultativo, se halla en sus
penso por virtud de lo prescrito en el art. 3.° del Real 
decreto de 30 de Abril de 1886, que aprobó aquella ins
trucción, continuando por tanto en vigor los estable
cidos en el reglamento de 1.® de Febrero de 1865.

3.® Que la tarifa de remuneraciones que figura en 
el art. 25 de dicha instrucción no es aplicable á ningu
na de las operaciones y trabajos que, á tenor de lo 
prescrito en el expresado reglamento de 24 de Junio de 
1868, son indispensables para el otorgamiento de toda 
concesión minera.

Y 4.® Que los interesados en los expedientes que al 
efecto se instruyan sólo están obligados á satisfacer 
las cantidades determinadas en este reglamento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde áV . I. muchos 
años. Madrid 15 de Noviembre de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

CON SE J O DE E S T A D O

REAL DECRETO
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  1 a Consti

tución, R e y  de España, y en éu aom.br® y durante su menor 
«dad la Reina Regente del Remo,

Al Gobernador, Presidente de la Comisión provincial de 
^Zaragoza, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en d*3cretar 1© siguiente:

«En el pleito contencioso-administrartivo que, pende, en 
grado de apelación, ante el Consejo de Estado, entre par- 
tés, de la una, como apelantes, D. Joaquín Loscertales y litis 
ísocios, en rebeldía, y de la otra Mi Fiscal, en representación del 
J^yurftamiénto de'Cariñena, sobre Te vocación de la sentencia 
«dictada por la Comisión provincial de Zaragoza en 12 de Ene- 

,3ré'de 1887*
■ V i s t o :  -

Visto el expediente gobernativo, dél que resulta:
Que por providencia del Gobernador civil de Zaragoza 

«de 5 de Enero de 1885, se confirmaron das dictadas por el Al
caide de Cariñena, por las que se impuso álos apelantes, en 
virtud de denuncias presentadas por el guardia local, dos 

multas de cincol<pesetas cada una por .postoreo abusivo en las 
partidas Los Cerros y Valdemorado, éinfracción de los ar

tículos 50 y 51 de las Ordenanzas municipales:
^Vistas las actuaciones contencioso ̂ administrativas de pri

mera instancia, de las que apareée:
Que contra esta resolución del Gobernador se interpuso por 

D. Joáquíñ Loscertales^r litis socios demanda ante la Comi
sión,provincial; y seguido el pleito por todos sus trámites, se 
dictó sentencia en 12 de Enero de 1887, por la que se confirmó 

Ja expresada resolución:
Que centra'esta sentencia interpusieron los demandantes 

«recurso de apelación, que les fue admitido por auto de 24 de 
JEnero de *1887, siendo citadas y emplazadas las partes en 1.° 
*de Febrero siguiente:

Vistas las actuaciones contencioso-aáministrativas de se
cunda Instancia, en las que consta:

Que remitidos los autos al Consejo de Estado, Mi Fiscal se 
personó en ellos; y en escrito presentado en 16 de Junio de 1887 
«cusó la .rebeldía á la parte.apelante, y la Sección de lo Con
tencioso la -tuvo por acusada en providencia del siguien
te día:

Vieto el art. 252 del Reglamento de 30 de Diciembre de 1846, 
«pac señala el plazo de dos meses para mejorar la apelación, 
eentaéo désde «el transcurso de los diez días concedidos para in
terponer lapizada, y el 254, que previene que si no la mejorase 
«1 apelante en el término señalado, se declare desierta la ape
lación y la sentencia consentida á la primera rebeldía que le 
acuse el «pelada:

Considerando que D. Joaquín Loscertales y consortes han 
dejado pasar el termino de reglamento para presentarse á me
jorar la apelación sin haberlo verifieado, y que, por lo tanto, 
«es procedente la acusación de rebeldía hecha por la parte apela
da para todos los efectos del citado art. 254: %

Conformándome,con lo consultado por la Bala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente D. Juan de 
Cárdenas,el Marqués délos Ulagarea, D. Dámaso de Acha, 
el Marqués de la Fuensanta, D. Enrique Cisneros, D. Antonio 
Guerola, D. Cándido Martínez, D. Miguel Martínez Campos, 

J). Joaquín Medina y D. JEusebio Page^
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 

eoAoo R e in a  Regente del Jfceino,
Vengo en declarar desierta la apelaron interpuesta por 

D, Joaquín Loscertales j f  consortes, y consentida y fírme la 
sen ten  cia dictada por la dimisión provincial 4$ Zaragoza en 12 
de Enero de 1887,

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil ocho- 
c ie n to s  ochenta y siete.=MARIA CRIST1NA.=EI Presidente 
del Consto de Ministros, Práxedes Mateo Sagas ta.*

Publicación, —Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretorio general del Gqpm jo de Estado, hallándose

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 29 premios mayores de los 1.493 que comprende el 
sorteo celebrado en este día.

P R EM I O S
NÚMEROS „  ADMINISTRACIONESPesetas.

25.464 140 000 Madrid.
19.598 80.000 Santander.

903 40.000 Sevlla.
9,263 20.000 Sans.
4.769 3.000 Huelva.

20.244 3.000 Orense.
22.286 3.000 Madrid.
2.164 3.000 Car abanchel.

16.618 3.000 Madrid.
18 331 3.000 Palma de Mallorca
12.590 3.000 Madrid.
7.293 3.000 Santander.
9.025 3.000 Granada.
8.784 3.000 Málaga.

22.215 3.000 Madrid.
21.419 3.000 Algeciras.
25.614 3.000 Barcelona.
8.889 3.000 Burgos.

25.794 3.000 Valencia.
27.649 3.000 Málaga.
10.158 3.000 Barcelona.
22.431 3.000 Gijón.
6.774 3.000 Granada.

11.101 3.000 Cádiz.
27.539 3.000 Calañas.
2.286 3.000 Barcelona.
8 725 3.000 Palma de Mallorca*

29.129 3.000 Madrid.
23.687 3.000 Granada.

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los cinco 
premios de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz do opta Corte, y el 
de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Septiembre de 1874 
á las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, 
cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida por los 
artículos 53 y 54= de la instrucción general de Loterías de 3 de 
Diciembre de 1882, han resultado agraciadas las siguientes:

DONCELLAS

Premio primero.
Encarnación Barroca!, del Colegio de la Paz*:

Premio segundo.
Tomasa Ocejar, del id.

Premio tercero.
Julia Rojo y Martín, del Asilo de Nuestra Señora de las 

Mercedes.
Premio cuarto.

Ana de Pedro y Segovia, del id.

Premio qmndo.
Nieves Sanz Quintaba, del id.

HUERFANA

Doña Pilar Gontier y Moreno, hija de D. José, Capitán de 
infantería del regimiento de Ramales, muerto en el campo del 
honor.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 26 de Noviembre de 1887.

Ha de constar de dos series de 26.000 billetes cada una, 
al precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pe
setas, y distribuyó o dose 569.400 pesetas en 1.265 premios para 
«:ada serie, de la manera siguiente:

Premios. Pesetas.

1.....................de  .........    80.000
• 1.................... d e . . . ....................   40.000

 1.....................d e . . . . ................................  20.000
 2.................... de 5.000............................  10.000

16.................... de 2 .500..................   40.000
943....................de 300..................   282.900
99 aproximaciones de 300 pesetas cada 

una para los 99 números restantes de 
la centena del que obtenga el premio
de 80.000 pesetas   ........................   29.700

99 id. de 300 id. páralos 99 números res
tantes de la centena del premiado con
40.000 pesetas.     ....................... 29.700

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la-centena del premiado con
20.000 pesetas............................................   29.700

2  id. de 2.000 id. para los números ante
rior y posterior al del premio mayor.* 4.000

% id. de 1.700 id. para los números ante
rior y posterior al del premio segundo. 3.400

-*■•285. 569.400

Las aproximaciones son compasibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señalada para los números an
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el núm. 1, su anterior ** elnuft, 26,000, j

celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en for
ma á las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 3 de Noviembre de 1887.=Antonio Alcántara.

si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.
Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas se 

sobrentiende que si el premio mayor corresponde,por ejemplo, 
al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.073, se consi
deran agraciados respectivamente los 99 números restantes de 
las centenas del primero, segundo y tercero; es decir, desde 
el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del Í3.001 al 13.100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en el Hospicio, Colegio de la Paz y Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes de esta capital, y uno de 625 entre las 
huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos se 
expondrá el resultado al público por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 17 de Noviembre de 1887.=Manuel María del Valle..

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

N ú m e r o  176.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

ISLAS BRITÁNICAS 
Islas Berlingas ó Bcilly,

861. N u e v a  s e Na l  d e  n ie b l a  e n  e l  f a r o  d e  B is h o p  Rock.
(A. a. V., núm. 142/822. París, 1887.) Conforme se había anun
ciado en el Aviso núm. 324 de 1887, se ha establecido una se
ñal explosiva en el faro de Biskop-Rock.

En tiempos cubiertos ó neblinosos producirá esta señal 
cada cinco minutos una detonación semejante á la de un ca
ñonazo.

La campana de niebla que estaba en uso dejará de fun
cionar.

Véase el cuaderno de faros núm. 84 B, página 5, y cartas 
números 51, 220 y 558 déla sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Golfo de Ban Elorenzo,

862. B o y a  e n  l a  b a h ía  B a s p e b ia c . (A . a. N., núm. 142/823. 
París, 1887.) Según, participa el Comandante del buque de 
guerra francés Le Borneé sejha fondeado una boya al SO. dd 
banco que sale® por: f uera dblflaro de Paspebiac.

Carta núm. 589 de la sección IX.
Isla del Príncipe Eduardo*

863. B o y a s  e n  e l  p u e r t o  d e  G e o r g e t o w n . (A. a. N , ni* 
mero 142/824. París, 1887.) Según participa el Comandante del 
buque de guerra francés Le Bouvet, han fondeado una boya 
roja al S. de la punta Gaudín y otra negra al N. de la punta 
Artkins, además de las boyas que existían antes.

Carta núm. 589 de la sección IX.

Isla  del cabo Bretón*
864. V a l iz a m ie n t o  d e  P o r t -H o o d . (A. a. N , núm. 142/825. 

ParíSi 1887.) Según participa el Comandante del Bouvet, se han 
establecido en Port-Hoód en Julio de 1887 las siguientes 
marcas:

Una boya negra en 4 metros de agua al S. del banco de la 
punta Portmouth; una boya negra al E. de Spithead; una 
boya roja al O. del banco Dean; una boya roja al S. del banco 
que se excien de al S. de la punta Smith (isla Smith); una 
boya roja pequeña en la parte SE. de este banco.

Carta núm. 589 de la sección IX.
865. V a l iz a m ie n t o e n e l l a g o  g r a n d e B r a s d ?O r . (A . a.N» 

número 142/826. París, 1887.) Según participa el Comandante 
del Bouvet en Agosto de 1887, la punta NE. del banco que se 
extiende ai NE. de la punta Carey está marcada por una per
cha roja.

Dos arrecifes Seáis están marcados en sus extremos NE. y 
SO. por perchas rojas.

El bajo de un metro, situado al SO. de Long-Beach, está 
marcado por una percha negra.

Carta núm. 589 de la sección IX.
MAR BÁLTICO 

Suecia*
866. Luz so b r e  S to r a  K a r l s o n  (costa SO. de Gotland). 

(A. a.N., núm. 143/827; París, 1887.) La nueva luz de Stora 
Karlson se ha encendido el l.° de Octubre de 1887.

A las noticias dadas en el Aviso núm. 704 de 1887 se debe 
agregar que la luz está elevada 55 metros sobre el nivel del 
mar y 18 metros sobre el terreno.

En la dirección S., 84° E, hacia Gotland, queda oculta por 
una altura.

Situación: 57° 17' 28" N., y 24° 10' 3 " E.

Véase cuaderno de faros núm. 84 A, página 216, y cartas 
números 648 de la sección I y números 799 y 807 de la II.

Bkagerrach (Buecia)*
867. C a m b io  d e  l a  l u z  d e  M a s e s k a r . (A. a. N., númŝ  

ró 143/828. París, 1887.) El cambio anunciado de la luz de Ma- 
seskar (véase Aviso núm, 242 de 1887), se efectuó el 1.° de oc
tubre de 1887. La luz es ahora de grupos de destellos blancos y 
da tres destellos cortos cada treinta segundos.

Aparato dióptrico de tercer orden. Alcance 22 millas.

Véase cuaderno de faros núm. 86 A, página 88, y cartas 
Húmeros 648 de la sección I y 181 de la II.

Madrid 22 de Octubre de 1887.=E1 Director, Luía Ma*tíks* 
S i  A r cb .
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MINISTERIO DE HACIENDA

N úmero  1 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS

M e s  d e  O c t u b r e  d e 1  8 8 7 ,

Resumen de las existencias en las Cajas del Tesoro en 1.° del citado mes, de los ingresos obtenidos y pagos que han verificado los Agentes del Tesoro por cuenta de obli- 
gaciones presupuestas y por las operaciones de anticipación, préstamos, amortización de valores y movimiento de fondos, con expresión de las existencias en fin de dicho 
periodo.

D E B E

Metálico 

valor escorrjente^

Pagarés 
de bienes desamor- 

_  tizados,

Papel 
de varias clases 

de deudas.
TOTAL

1 ti» m e *  í En efectivo metálico.............• ♦ ................ 129.109.181*021Bmstencia que resulto en fin del mes anterior. . .  j E ü  vaiores considerados como efectivo. ♦ 40.858.850*81 í 169.968.031*83 280.780.867*39 596.529.271*78 1.047.278.171

AMPLIACIÓN DEL PBESUPUESTO DE 1886-8?

Por ingresos del citado presupuesto, deducidas las devoluciones de ingresos indebidos, cuyo pormenor
expresa el documento núm. 2 ......................................................................................................

Por ídem de fondos especiales.—Partícipes de las rentas públicas, id. • .................... ...................
6*481.701*60 

267.183‘76
>

»
6.481.701<60 

267.183*76

PRESUPUESTO DE 1 8 8 7 - 8 8

Por ingresos del citado presupuesto, deducidas las devoluciones de ingresos indebidos, cuyo pormenor 
demuestra el documento núm. 4 . . . . . ............... .................................................................. ..

Por ídem de fondos especiales.—Partícipes de las rentas públicas, id..................................................... ..
Pór ídem de resultas de ejercicios cerrados á favor de los mismos partícipes........................... ............................ .

62.336.566*34 
975.579*60 

2.442.261*79 
163.845'88

>
»
»

62.336.566*34
975.579*60

2.442.261*79
163.845*88

OPERACIONES DEL TESORO
~ -  ■■ ' ■■■:-. ■. '■■■■

' ; * : ]
1.a Parte*—Deudores.. . . . . . ... .<

2.a Parte.—Acreedores.......... i

Reembolso de anticipaciones hechas á las Cajas d&TJltramar............

I Idem de id. por otros conceptos». . . .  • • » • • » • » « « . . » . » . . . . • •  • • 
* Idem por cuenta de obligaciones presupuestas satisfechas en el ex

tranjero'*,. . • • • » « » . . . . . . . . « » » . . . . . . . . . » . . .  • ••*••••••*•••••••••••
Giros dbí Tesoro negociados*. . . . . . .  . . . . .  . .  . * ............ ..................... ..
Efectos del Tesoro cedidos en garantía de préstamos...........................
Corresponsales del Tesoro en él extranjero................................... ............. .......

Préstamos hechos al Tesoro...................................... .................................................................
D epósitos recib id os .......................................................................................................................... ..
Idem en concepto de fianzas............................. .. ................................................ ..

1.049062*52 
6.298 49 

7.001.205*48

962.346*49 
9 708.346*63 

82.900.000 
2,032.941*82 

97.453 260*41 
3.536.075*05 

1.625
1 OQ Q1 Qíl 5C

■ i f  f  : ' 
¿ - »  ■■

• -

>

»

»

19.750.000
• > •

>

1.049.062*52
6.298*40

7.001.205*48

962 346*49 
9.708.346 63 

102.650.000 
2.032.941*82 

97.453.260*41 
3.536 075*05 

1.625
*T¡ n n  n i  «  i r

3.* Partt,— Girosy v a l e r e s . <
1 Giro mutuo del.Tesoro.« .

| Vanos conceptos . . . .  . . . . • ♦ . . .  .  ♦ * 
, Remesas entre las Cajas..........................................................................

4.401.097*27 
651.264*55 

1.485.993*82 
2.549 887 

938.065*41 
79.417.869*58

• * ’ 1 "  &

>
>

l- " . \í , - - 
854.122*48 

2.327.927*36

>

23*450*36
110.450.000

»

1.098.346*63

128.913*15 
4,401.097*27 

674.714‘91 
111.935 993*32 

2.549.887 
1.792.187*89 

82.844.143'57

' ..íV ’-,r" 536.859.423*38 283.962.917*23 127.851.068*77 1.548.673.409^38

H A B E R

AMPLIACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 1886-87

Por pagos en concepto de obligaciones del citado presupuesto, deducidos los reintegros; documento nú- 

Por ídem sobre fondos especiales.—Partícipes de las rentas públicas, id. id. id........................ ..................
5.315.842*56

256.224*47 »
5.315.842‘56

2ó6.224‘47

PRESUPUESTO DE 1887-88

Por pagos en concepto de obligaciones del citado presupuesto, deducidos los reintegros; documento nú-

Ppr ídem, de ejercicios cerrados,, id. id. núm. 6......... ................. .......................... .............. ...........................
Por ídem por descuento de plazos anticipados de bienes desamortizados, id. id....... ......................... ....... •
Pór ídem por obligaciones sobré los fondos especiales.—Partícipes de las rentas públicas, id. id . . . ..........
Pór ídem por resultas de ejercicios cerrados de los mismos partícipes, id. id. . * * * *.,* .................. .........* *

91.246.132*33
606.906‘74
33.897*19

2.636.233*06
113.922*19

a

>

»

» SI 246.132‘33 
606 906*74 
33.897*19 

2.636.263*06 
113.922*19

OPERACIONES DEL TESORO
i

{  Anticipaciones hechas á las Cajas de Ultramar.....................................
1 Idem id. á los departamentos ministeriales................................... .
1 Idem id. por otros conceptos. . . . . . . . . . .............................................

h* Parte —Deudores l  ^a^os hechos en el extranjero por cuenta de las obligaciones presu-
1 Giros del Tesoro negociados .............................. . ............. ...................
I Efectos del Tesoro cedidos en garantía de préstamos......... .
{ Corresponsales del Tesoro en el extranjero........... .......................

01 n 1 Depósitos devueltos............................................ ........ ...........................
Parte.—Acreedores................ / Negociaciones de efectos del Tesoro.. . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

J Caja de Depósitos................ ........... ...............................
1 Varios conceptos*. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . .  • . . . .  •. . . » . .  . . . .  v*
( Giros satisfechos.; .............. ............ ................. ...................... .......

3.* Partí.-Gires y valores. . . . . .  1 S ir<? mutu0 ie}  Tesoiró . ....  ................................... . ...................y \ Yanos conceptos........................................................................
( Remesas entre las Cajas............ ..........................................................

199,392 24 . 
193.301‘48 

7.558.282‘71

1.838.103*79
»

83.038 
96.024 671*51 
2.680.105*29 

128 913*15 
3.108.202*87 

682 101*06 
93.828 597 27 
2.525.067-47 
1.045.305*54 

102.454.01921

»

»
»

» ■
a /.
> > .

>
>

3.005.342*12
1.309.452l23

»
»

9.708.346*63
101.650.000

5.777-614*94
>

4.147.846*45
19.750.000

523.500
220.315*07

199.392*24
193.301*48

7.558,288*71

,,..,,1.838.103*79 
. 9,708.346*63 

101.650 090 
83.038 

96.024.671*51 
8.457.720*23 

128 913*15 
3.108 202*87 
4.829.947*51 

113.578.597*27 
2.525.067*47 
4.574.147*66 

103.983.786*51

Importe de los pagos realizados en este mes............................... ............. % ................. ..........................
fitiistcncia si S Edl efectivo metálico.................  . .............................. 84.164.642*651

para el mes siguiente. . J Valores considerados como efectivo.. ............... .... é. 40.136499*601

412.558.290*13
124.301.133*25

4.314.794*35
279.648.122*88

141.777.623*09
586.073.445*68

558.650.707*57
990.022.701*81

536.859.423*38 283.962 917*23. 727,851.(WB‘77[ 1:548.673.400*38

Madrid 15 de Noviembre dé 1887. u-r S.O.V 1- ' <

V.° B¿° /  ̂ ■ ■; ;r ;; ; • :  
El Interventor general,

G. k b l a Pb^a .
SI ft**dor ie liiees,

■ .....
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' N óm. 2 .

(INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS 

Presupuesta de 1 8 8 6 -8 7 . -M e s  de Octubre de 1 8 8 7 (

Ingresos líquidos obtenidos durante el mes arriba expresado y  en los quince anteriores por valores del citado presupuesto, comparados con los de igual período
del año último.

RECAUDACIÓN OBTENIDA   .....  — i—«i»i ~ E n igual período
Hasta fin En el mes TOTAL «el año anterior.

- do Septiembre. de Octubre. primero» meses'.3 1885-86 AUMENTOS BAJAS

TALOSES A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRIBUCIONES "
Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.................    166.839.846*37 1.717.888*91 168.557.735*28 169.507.848‘97 » 950113*69
Jiem industrial y dé comercio...........................       34.131.235*10 103.653 99 31.234.889*09 33.462.585*50 772.303*59 »
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes....................................   30.796.587*54 22.541*07 30.819.128*61 26.697.998*27 4.121.130*34 »
Idem de manas.—Canon por razón de superficie..................................................  - 1.475.084*80 12.716‘2 5 t-  1.487.801*05 1.454.245 28 33 555*77 »
Idem sobre-grandezas y títulos, honores y condecoraciones.............. ...................  572.343*34 » 572 343*34 442 409-66 129 933*68 »
Arbitrios de los puertos francos de Canarias......................................    420.981*37 170 421.151*37 369.219-92 51.931*45 »
Derechos obvencionales de los Consulados y demás ingresos de Estado................ 467.316*16 1.222-50 468.538*60 1.579.583*29 » 1111 044*63
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y Fomento............................ . ...........  12.528*69 4.037*50 - 16 566‘19 14 159*12 2 407*07 »
fcgresos del Ministerio de la Guerra .......... .......................... ....................... 101 524*43 » 101.524*43 159\562‘25 » 58 037*82
Idem del de Fomento (carreteras, Escuela de Agricultura, etc.)...................................  80.227 » 80.227 23 937*27 56 289*73 »
Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación................. ................. 1.251.547.‘16 6.132(61 1.257.679*77 773.731‘80 483 947*97 »
Reouxsos eventualeé..’ . . . ...........       922.548*99 . 302$TN , , 922.851*36 Í.248.036'80 » 325 185*44-
Alcances de vanas clases y ramos................................................    38.401*42 » 38.401*42 163.909*44 * 125 568*02
Mitereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión................  6.944*92 » 6 944*92 32 373*63 s> 25 428*71
Atrasos hasta fin de 1849..........................................................    25.336*18 » 25.336*18 39.437*65 » 14.101*47

237.142.453*47 1.868.665*20 239.011.118*67 235.969.038*85 5.651.499*60 2.609.419‘78~

Aumento líquido en 18SQ-87............................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.042.079*82

VALORES ¿.\OARGe DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS   . . .

Impuesto de cédulas personales..............        6.298.366*37 52.679*68 6.351.046*05 6 000.260*74 350 785*31 »
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado................... ...................................  15.053 883-74 40.825-34 15.094.709*08 14 999 831*56 94 877*52 »
Donativo del Clero,y monjas...  ..................................   2.885.454*10 81*28 2.885.535*38 2.898.088*32 » 12 552*94
Impuesto sobre los' sueldos de los empleados provinciales y municipales..............  1.661.223*38 36.057*12 1 697 280*50 1 462 467*73 234 812*77 »
Idem sobre las cargas de justicia^........ . . . . . . . . . . .     75.351*42 , 1.145*63 ‘ Í6A9T0& ' 10.697*77 ’ ¿799*28 »
Idem sobre los honorarios de los Registradores de la i Ordinario.—10 por 100.......  268.038*66 4,699‘QSk- 272.737*71 271 286*62 ' ' 1 451*09 - »

p r o p ie d a d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................  1 Especial y extraordinario.. 150.088*16 , 930*80' 151.009*02 12L718‘63 29.290*39 »
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías........................    11.499.209*66................  591*04, .11.499.800*70 10.279 661*06 1 290 139*64 5  ̂ »
Idem sobre el azúcar de producción nacional peninsular .'..........   431.746*79 * . 431.746*79 , 90g!o40‘94 ~Y 474.300*15
Idem de consumos .̂ . . . .  ........     86.415.044*61 , 387.600*86-; 86.802.645*47 85.342.166*61 1.460 478*86 »
Recursos eventuales.*.  .............     23.975*85 1 . 42*70 24.018*55 41.155*24 » "1 7  136*69
Alcances........   » . , » 931*96 » '931*96
Intereses de 6 por, 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.   94.890*27 .  94.890*27 .. 89.865*56 5.024*71 >
Átr&soshastatindc 1849**• ¿ ^  275*80 •  ̂  ̂ 275*80
DiezporíOO de administración de partícipes...............     128.901*06 526‘Í f i ' . ' '  129'.427‘16 Í.072.632‘71 » 943.205*55

124.986.174*07 525.169*96^: 125.511.343*73 123.557.087*25 3.402.659*57 1448403*09"
■ , i — ■ ■ i    — ""«i __

Aumento liquido en 1886-87.  .............         ¿ . . . .  1.954.256*48

VALORES A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
. : : ; ; : .V'C’r : ‘ ■

... d  Derechos de importación.       . . . . .  93.359.443*41 22.511*33 93.381.954*74 89.414.170*40 3.967.784*34 »
tj Idem de exportación.................................................   35.005 » 35.005 249.262*66 » 214257*66
4 Impuesto de carga .................   4.000.871*97 > 4.000.871*97 3.515.418*41 485.453*56 *
A Idem de descarga    3.394.801*50 27 3.394.828*50 3.019 394*58 375.433-92 *
rl Idem de viajeros    203.464*21 » 203.464*21 ** 155.956*20 47.508*01 »

Derechos m enores.........     706.10303 > 706.103*03 W 627.323*40 78.779*63 >
: ...... ’  la -™ - ’ * Sl8.S8.-07............  .  196.907*33

., d o n a d a s .. . . . . . . . . .     544.499*24; 1.714*03 546.213*27 453.571*38 92.641*89 »
i Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en pagarés.. 16.522*31 " ' » ' * ' 16 522*31 14 336*08 2 186*23 »

1 I Idem sobre los géneros coloniales. . . « ................. 28.130.572*35*'*’ * '' 52(912*63 28.183.484*98 26.26L073‘23 1.922!411‘75 »
I Derecho extraordinario sobre el valor de algunas mercancías
I en el comercio exterior y otros varios conceptos  3;834.444‘11 16.342*15 3.850.786*26 3.720 391*98 130 394*28 »
\ Derechos de Aduanas por material de obras públicas  17.134.476*44 » 17.134.476*44 19 478.974*23 » 2 344 407*79

I
 Recursos eventuales  90.374*96 > 90.374*96 3! 106*47 87.268*49 »
A l c a n c e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .      5.026*80 » 5.026*80 7 749*20 » 2722*40

Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.   ► 21.*91», . 21*91 * » - ■ 21*91.............  %

\ " E151.577.603i98 - 93.507il4 151.671.111*12 147.239.612*29 7,189.884*01 2.758.385*18

j - ; Aumento liquido en 1886-87...'............--.v.v.*.-.s.v.v.v. . . ; ....... ........... .............................  "  4.431.49883

TALORES i  CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
| 1 * í Papel sellado.  ...........................   1 .
.) T ¡m bre<teim m .Aym m pTodu^a  .................................................................. ( 44.341.937*29. ' : » 44.341.93729 43.915.375*60 426 561*69 »
* | Licencias de uso de armas, caza y pesca............................... j  ,, *
-Tabacos......................................................................................... . 129.320 645*61 5.622*42 129.326.268*03 131.667.238*51 » 2.340 970*48

 *.......................... *    1.016810*10 . A. . ,  1 ,... 1.016.810*10   740.484*65 276.325*45 a
Loterías.  ...... ................ ................................................ ................. 74.39.1 913*50 » . ... .74.391.913 50 72.632 329*32 1.759.584*18 »
Recursos eventuales......    1.609*16 . , » 1.609 16 222.000*92 » 220.391*76

¡ Alcance^... . . . . . . . *        ......................................... ................................. .............  112.995¿46 > 112 995*46 49 709466 69
Mteyesesde 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.!.. . . . . .  • 6.839*25 & ; . _ 6.830*25 6 857 55 » 27‘30
AtrasosJífi-Stafin de 1849. »é. . . * . • . . , # . #. . . #-h >  ̂  ̂ 2 920*25  ̂ 2 020*25

¡h . . ------------ r— r r ~r r - . -  ~ . . v.  - , , w *   ̂ V / - , ■, ,  L.-----------------------  i
|í : : >  ̂ 249.192.741*37 v _  5.622̂ 42 249.198.363*79 249.236.016*46 2,525.757*12 2.563.409*79

p  : 1 • • ■* Btyü líquida en 1886-87.  .........................................................................            37.652*67
i ! ; !  .  ' r _ :  ""■■■ -r “ l ' ^ * n̂ l i r , r

¡ í TALOLES A DK LA DIRECCIÓN UENBBAL DÉ PROPIEDADES # II ^ .
— T DERECHOS DKL ESTADO

í; ,: - .........................

| Rentas. ............  " ............  : ,

1 182“»  105 935*97 89.651*04 16.284*93 » 1j visitación de las Ide“  fincas al servicio de la Administración...  46.435*01 28*85 46.463*86 57.970*81 » 11.506*95 I
í- Jfnea* y renta* «««les  y navegamón fluvial...........................  ’» 744.490*41 709.564*91 «■« ■ ̂ ^925*50- » I
í Estada   !*['em^1e,1? 1 J plantíos....    51.4/7*65 3*38 51.481*03 132 274-41 ' » ÍBO.̂ 93‘38' i
t „  . , . , .  ; Idem del Patrimonio que fue de la Corona  81.131*59 18*40 81 149*99 50 465*48 «84*54 % 1
, Rentas de los bienes deiCJ^rp i  metálico y por venta de frutos     512*502*14 589*44 513.091*58 264 127*57 248 964*01 * I
: Renta de cruzadt.i^Prd^toKquido..    2.504,133*17 10.081*60 2.514:215*37 2 493.775-98 ' 20 439*39 » i
| Producto en admiaistfaeiÓR de las fincas de secuestros  31.847*39 68*44 31.915*83 17.258*33 14:657*50 » |

I  Swm y sigue............................................  11.327.129*99 ~~10.922.83 11.338.052.82 10.672.556*78 757.795*37 92,300‘¿ *  1
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RECAUDACIÓN OBTENIDA

Hasta fln 
dé Septiembre.

En el mes 
de O ctubre.

TOTAL
en los diez y seis 
primeros meses.

En igual período 
del año anterior

1885-86. AUMENTOS BAJAS

Sumas anteriores.................... 11^327.129*99 10.922 83 11.338.052*82 10.672.556*78 757 796*371 92.300*33

[ Veinte por 100 de la renta de Propios. . . . . ............. .. 252.574*18 20.747*48 273.321*66 226.258*24 47.063*42 *
1 Consignaciones para archivos y bibliotecas.. . . . . . . . . . . . . . . 20.246*15 » 20.246*15 25.645*75 » . 5.399*60
1 Diez por 100 de aprovechamientos forestales................ . # , 729.190‘67 4,697*46 733.888*13 732.503*34 1384*79
1 Honorarios por la liquidación del impuesto de derechos rea-'

„ . 7___/ les y transmisión de bienes........................................................ 238.522*35 28*11 238.550*46 54.701*67 183.848 79
\ Asignación de las Empresas de ferrocarriles para gastos de

azi, w w w . . . . . . .  \ inspección.............................................. ........... . ^ . * ... 941.229*14 » 941.229*14 904.318*72 36.919*4^
i Idem por reintegro de los gastos de depósitos de Aduanas.. 44.744*59 1.045 45.789*59 40.823*62 4.965‘9tf *
1 Intereses de demora por productos de propiedades y derechos 
f del E s t a d o . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... 263.317*69 263.317*69 374.797*73 9 111.480*04
1 Subvención que deben satisfacer las provincias de Málaga y

Valencia en reintegro de los gastos de la Guardería rural. 21.645*01 » 21.645*01 12.510*65 9.134*30 3
Recursos eventuales........... .... f ......................... ............................. .................... 185.053*17 » 185.053*17 30.979*14 154.074*03 %
Alcances.................................................................................................................... » » 8.563 96 » ......... 8.563*96
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.. . . . . . . . . 1.437*42 1.437*42 1.893*35 s> 455*93
Atrasos hasta ñn de 1849........................................................ .......................... » » 6.196*87 7> 6.196*87

14.025.090*36 37.440*88 14.062.531*24 13.091.749*82 1.195.178*15. 224.396*73

Aumento líquido en 1886-87, „  , 970^781*42

P R O D U C T O  D E  L A  V E N T A  D E  B I E N E S  D E S A M O R T I Z A D O Sr K Q D U U T Q  D E  L A  V E N T A  P E  B I E N E S  D JB S A M O a T I Z A D O S

Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.— Obligaciones á metálico que se forma- 

Plazos a l  contado, vencimientos del segundo semestre de 1885 y  primero de 1886,
» 7,025*64 5.704 91 9

y descuentos de los posteriores por ventas y redenciones anteriores al 2 de Oc
tubre de 1858.............. ............................. w. . . . . . . . . . . . . . . v . . . . . . . . . . . . . . .  6.050*39

Idem id. por ventas y redenciones hechas desde 2 de Octubre de 1858 hasta fin de
» 6.050*39 12.622*93 3 6.572*54

Junio de 1876 que se realicen á metálico, incluso las procedentes de bienes del
Patrimonio de la Corona................... ...2.312.447*92

V p D ^ iT D ÍP D f,n fl íI p !  c p o n n H n  f lA r n o f it r p  H p  I f t S í í  tr T v r im p r n  H a  n m *  V A n t f i í i  v  t p -*
16.143*69 2.328.591*61 5.615.667*86 9 3.287.076*25

Y u U v llU lC U tU o  U v i  S c g U U U U  o U I i lu o v l v  UU lO O i/ y j J l l i U v i v  UQ 1ÜUU |/U1 i v i l ld O  Jr i v *
denciones á metálico desde 1.° de Julio de 1876............................. ....................... 849.624*42

q 1 v  H p Q p n p u t n a  vim* I íi-q v p u f s í c !  H p  Ti íp t ip m  H p I T ilfitíif ln  p d  Ío*p t ip t%a 1 h u p
7.806*47 857.430*89 1.510.889*24 9 653.458*35

A IdZíUD di wUbdUU Y UvdvUviitUo Ido YCÜtdo UC UlvlLvS UCl JJiOtaUU vil gvUvlCll U Uu

se realicen á metálico desde l .Q de Julio de 1876....................... ..................... 1.729.257*94
Venta de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco. . . . . . . . . . . . . .  31.230*09
THí»m Hp pHífipípja v  Tunl'pr'ial íuíitil Hp atqpdqIpci tr TDíiPfltTíiD7!íia Hp l/io Tomrtci Hp

5.343*45
»

1.734.601*39
31.230*09

1.668.034*58
28.256*30

66.566*8*
2.973*79

9 *
9

lUtflll UU UUiütlUD J  lUiltwlilii lliUvU tio ui&cJJLclAvS Jr ULaUaUailAao Uw iUo rHUuUp Uw
Guerra y Marina............................. ............................................................. * 131.200

Producto ae ventas de cuarteles, edificios y terrenos cedidos por el ramo de Guerra. 4.601 
Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones................................................................................. 33.484*52
rPwoncsmtcfistn tr  /1a aah« acj oAli/iifo/loo aah qtupítIa q lo 1 /jvr /1a 11 /1a Tnli/\

»

*  1*28

131.200
4.601

33.485*80

1.143.95
18.003*49
32.11771

130J)56*05

1.368*09
13.402*49

»íransiinsiun y  rcu&uciuii ue ceiious BuiiciiaUdo lu ja dxrügiu d id iej u.e 11 ue j u u o
de 1878 y Real decreto de 5 de Junio de 1886...................... ......................... 1.608.384*47

Producto de ventas de edificios públicos y de las diferencias que se obtengan á
1.608.384*47 » 1.608.384,47 »

favor del Estado en las permutaciones que se realicen por consecuencia de lo 
dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876............................... .......................  » » > 177.918*36 177.918*36

6.713.306*39 29.294*89 6.742.601*28 9.070.359*33 1.810.669*94 4.138.427‘99

Baja líquida en 1886-87....................................... 2.327.758*05

VALORES A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PÚBLICO \ . ,

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.. .  ......................... .
Giro mutuo del Tesoro...................................... ........................ • •••...........
Casa de Moneda...................... ......................................... . ............ .
Indemnizaciones de guerra.— Marruecos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
herechos de custodia de efectos públicos en la Caja de Depósitos............... ...
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda..................... ............ ..........
Recursos eventuales........................... ........................................ ......................

Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.. »•••••• •
Atrasos hasta nn de 1849................. ............ . ................. ..........................
Producto de la redención del servicio militar......................................... . ^
Idem de la de la Marina................... ........ ................................. ............ ...............

2.156.204*49
579.465*54

2.481.074*80

116.492 91 
15.527*68 

7.535.816*17 
193.856*11 

4.932*38 
1.141*10 

14.065.250 
418.849*99

i'

* 150 
»

78.792*41
82*50

»

»
»
»
»

2H56J204*49
579.467*04

2.481.074*80

195.285*32
15.610*18

7.535.816*17
193.856*11

4.932*38
1.141*10

14.065.250
418.849*99

6.882.357*36 
602.934*47 

2.799.565*54 
351.344*73 
205.964*77 
10.109*21 

2.299.714*69 
- 16.906*53 

2.727*12 
»
»

i
2>
9
9 '

5.500*9^
5.236.101*43

176.949*53
2,205*2S
1141*10

14.065.250
418.849*90'

4.726.152 8T  
23.467*49 

318.490*74 
351.344*73 
10.679*45' 

»
»
»

9
»
9

.. ..... ... ^ 27.568.611*17 78.876*41 27.647.487*58 13.171.624*42 19.905.998*38 5.430.13^2

RECURSOS EXTRAORDINARIOS

Producto de la sustitución militar................ .............................................
Idem de la negociación de efectos de la Deuda del Estado que tiene en cartera el

Consejo de Redenciones y Enganches.................................................... ..
Idem de la negociación de títulos del 4 por 100 amortizable por conversióh de

cargas de justicia... . . .  w.................................................................. ................
Pondo del Consejo de Redenciones y Enganches militares.................................
Idem del de premios de la Marina.................................. ..........................................
Idem de la Obra pía de los Santos lugares de Jerusalén.................................. .

»

»

58.948.215*29
7.985.489*64

10.077.877

»

»

9
»

1 3.843.125

58.948.215*29
7.985.489*64

13.921.002

11.000.000

20.000.000

421.000

9
9

9

9 '

58.948 215*29 
^7.985.489*64

11.000.000

20.000.000

421.000
»

»

104.580.193*10 3.922.001*41 108.502.194*51 44.592.624*42 100.760.705*31 36.851.135“22

Aumento líquido en 1886-87. 63.909.570*09

RESUMEN

 ̂ / C o n tr ib uc io n e s . . . . . . . . . . . . . . . .................................. .
1 Impuestos........ ........... .............. ............. ..........

Valores á cargo de la\ Aduanas....................................................... ...........
Dirección generall Rentas Estancadas. .......................................... . v . v , ^ v . .

. * ...................... . 1 Propiedades y Derechos del Estado......... •.. | yentas........
1 Tesoro público.................................... ....................................

237.142.453*47

í  5ll577Í 6Ó3‘9S 
249.192.741*37 
14.025.090 36 
6.713.306*39 

104.580.193*10

1.868.665*20 239.011.118*67 
525.169-66 125.511.343*73 
93.507*14 151.671.111*12 
5.622-42 249.198.363 79 

37.440*88 14.062.531*24 
29.294*89 6.742.601*28 

3.922.001*41 108.502.194*51

235.969.038*85 
123.557.087*25 
147.239.612*29 
249.236.016*46 

13.091.749*82 
9.070.359 33 

44 592.624*42

3 042.079*82 » 
1.954.256*^ » 
4.431.498*83 »

» 37.652*67 
970.781*42 »

» 2.327.758*05 
63.909.570*09 ____ .»

888.217.562*74 6.481.701*60 894.699.264*34 822.756.488*42 74.308.186*64 2-365.410*72

Amento lÍ$«ido en ........... .A . ....................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
' . 1. \ ' ; ,

Observación. Queda sujeto el presénte estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

' ■f7hQ42.Ím& '

Madrid 15 de Noviembre de 1887.
' .*-■'  - " ,

, , ‘ v . ° b .° : ,. - .

Él Interventorgeneráí,
0 . DE LA PERA.

, ... •

. i • . .'*■■-■ ■ ■ - " ' ■ V- '

El Tenedor de lib a , 
Lorenzo LOpb Salces.
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NÚM. 3 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS

P re s u p u e s to  de 1 8 8 6 - 8 7 .—M e s de  O c tu b re  d e  1 8 8 7 .

Pagos líquidos ejecutados durante el mes arriba expresado y  en los quince anteriores comparados con los de igual periodo del año anterior.

PAGOS EJECUTADOS

Hasta fin 
de Septiembre.

En el mes 
de O ctubre.

TOTAL
en los diez y seis 
primeros meses.

En igvtal periodo 
del año. anterior 

1885-86. AUMENTOS BAJAS

8.759.722*18 8.759.722*18 9.449.999*96 690.277*73
1.949.764*17 1.949.764*17 1.998.285 » 48.520*83

17.703.162*90
uuerpos o o i o g i w i í i u u i o D * •*•••*•*•*

.. 256.568.419*72 431.199*95 256.999.619*67 274.702.782*57 »
1.868.885*33 11.936*26 1.880.821*59 2.694.133*60 813.312*01u a rg ü s cíejubbiu ia* ............................................... .................o* ••••• 50.087.120*14 » 50.087.120*14 50.123.051*17 » 35.931*03.̂OlfUSCS paBIYaoa* • * • • • * * • • * * • • * * •••*•**•*•♦• *•* • *. 1.088.48562 » 1.088.485*62 1.080.533*99 7.951*63'JcT̂ lvIGnCIo U.CX W UO • • •***••••*•••••• •*•#••••••♦#*•**•#•••*

Jffinisterio de Estado..*........................................................................... v . . . .  ...
„ . _ ,. . - < Obligaciones civiles... 

Idem de Gracia y Justicia........................ ...................... j Idem eclesiásticas.. . .

1.633.723*13 
12.699.339*10 
41.550.033*82 

. 157.318.867*43

426.759*76
36.556*70
16.859*91

185.733*43

2.060.482*89
12.735.895*80
41.566.893*73

157.504.600*86

1.694.092*03
12.488.322*57
41.797.722*04

153.975.168*77

366.390*86
247.573*23

»
3.529.432*09

»

230.828*31
43.605.382*69 404.761*56 44.010.144*25 39.158.244*13 4.851.900*12 »
29.901.306*09 228.174*45 30.129.480*54 31.814.981*38 » L685.500*84
90.956.968*25 2.003.919*90 92.960.888*15 85.353.257*96 7.607.630*19
21.865 523*31 37.126*41 21.902.649 72 23.956.037*91 » 2.053,388*19

AAíifAci Ai% Toa nnTi+ríkiiniawAíl v  Típiitílfl niíhlifíftfi. ........... 149.088.537*16 1.532.814*23 150.621.351*39 160.219.066*44 » 9.597.715*05\JTítSlOS Ud lao vUIl 1̂11 J t / U t i v I J u D  j  Xlüutao yuwuv âo. * * * *....... • * • « * « » # * ♦ • # • • # * * • •
560.166 560.166 560.166 »

869.502.244*14 5.315.842*56 874.818.086*70 891.065.845*52 16.610.878*12 32.858.636*94

"Raña. línuidcL ew, 1886-87 ........JJ wj vV U ui /  vvvwVV V iv JL U w v \J • • • • • • • • i

O b s e r v a c io n e s .  1 . a  Debe tenerse presente que las entregas bechas por el Tesoro al Banco de España con destino al pago de las obligaciones de la Deuda pública no formalizadas todavía 
en las cuentas deí Estado con la indicada aplicación, ascienden á 27.761.335*08 pesetas; y por consiguiente, que sumando esta partida con la de 256.999.619*67 pesetas,, que figura en el prece
dente estado en concepto de pagos hechos por Deuda pública, resulta: primero, que por fin* de Octubre iban entregadas ya para la expresada obligación 284.760.954*75- pesetas; y segando-, qufe 
el total de pagos ejecutados por cuenta del presupuesto de 1886-87 al terminar el referido mes de Octubre último importa 90?.579.421‘78 pesetas.

2.a Queda sujeto el presénte estado á  las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. ,

Madrid 15 de Noviembre de 1887. x ¡

V.° B*
MI Interventor general. Mi Tenedor de libros,

G. d r  l a ^ e & a .  , V1 L orenzo  L ópez  S a l c e s .

N ú m . 4 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS

P r e s u p u e s to  d e  1 8 8 7 - 8 8  M e s  d e  O c t u b r e  d e  1 8 8 7

Ingresos liguidos obtenidos durante el mes arriba expresado y  en los tres anteriores por valores del citado presupuesto comparados con los de igual periodo
del año último.

v " .  ■*s ■ RECAUDACIÓN OBTENIDA En igual período

AMENTOS
■ ■ . y

■i* ■■ - y . ■ • -.
Hasta fin 

de Septiembre.
En el mes 

, de Octubre,
Total en los cuatro 
primeros meses.

del año -anterior* 
18S6-87*

BA.JAS

VALORES k CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRIBUCIONES

Contribución dé inmuebles, cultivo y ganadería................. ... • *........................

Parte dé los recargos municipales que ha de aplicarse al Tesoro en reembolso ae

impuesto de derechos reales y de transmisión de bienes........................ . . . ..........
i Idem de minas.—Canon por razón de superficie y 1 por 100 del producto bruto.. •

Arbitrios de los puertos trancos de Canarias....... ................................* *................
Derechos obvencionales de los Consulados y demás ingresos de Estado.. . . . . . . .
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y Fom ento................................ .........

Idem del de Fomento {Carreteras, Escuela de Agricultura, etc.)...........................
Idem del de la Gobernación y de los Establecimientos penales...................... .........

Alcances de varias clases y ramos.............................................................................
Ihtereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.................

31.394 588*17 
5.877.058 67

447.247*17
4.917.702*80

201.841*09
58.556
48.208*90

92
60

11.759*81

169.680*12 
35.86312 
12.998*31 
2.458 44 
2.758*50

6.681.863*64
823.988.51

93.528*28 
2.047 396*54 

128.097*92 
31.920 
21.172 39 

123*30 
60 

7.405*18 
3.21340 

37.709*98 
231.922*32 

312*50

566*02

38.076.451*81
6.701.047*18

540.775*45
6.965.099*34

329.939*01
90.476
69.381*29

215*30
120

19.164*99
3.213*40

207.390*10
267.785*44

13.310*81
2.458*44
3.324*52

39.591.290*86
6.813.496*22

J f1
8 810.622-86 

313.528‘58 
117.483*33 
107.872*86 
39.294*50

16.105.28 
34.806 90 

235.664‘97 
533.861*07 
24.400*76 
2.63849 
4.235*16

540.775*45

16.410*43

»■ — 
120 

3.059*71 
»
»
»

»
♦

1.514.839*65 
112 449*04

1.845.523*52
»

27.007*33
38.491.57
39.079*20

»

31.59350 
28.274*87 

266.075*63 
11.089*95 

180*05 
910*64

/ ■ . ’■ 1 43,180.873*10 10.109.279*98 53.290.153*08 56.645.301*84 560.365^59 3.915.514*35

Baja líquida en 188 7 -8 8 ........ 3.355.148*1

VALORES Á (SARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS
• ------- \

Impuesto de cédulas personales.......................................... ................ ........
Idem sobre sueldos v asignaciones del Estado....................... . . . . . . . . . . . . . .  •.
Donativo del Clero yKioiij&s. •• •• • .......................................
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y m unicipales,.. . . .  . . .
idem sobre las cargas de Justicia......................................v  • • v .............................
Idem sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad..
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías........... ....................
Idem sobre el azúcar de producción nacional peninsular.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima invers ión. . . . . . . . . .
*’ * Diez por 100 dé administración dé partícipes**.• • . . . .  . . . . . . . . . . .

2.165.604*40
2.482.768*58

462.657-99
112.673*14

6.383*60
770*34

2.018.594*93
6.213*79

19.262.274*24
21.108*77
9.969*62

36.031*70

907.338*53 
1.344.479*34 

256.717*27 
142.285*27 

8.741*43 
62.217*71 

1.099.256-99 
, 91.646*06 

4.957.221*99 
3.106*37 
3.095*99 

11.674*56

3.162,942*93 
3.827.247*92 

TI 9.375*26 
254.958-41 

15.125*03 
62.988*05 

3.117.851*92 
97.859*85 

24.219.496*23 
24.215.14 
13.065*61 
47.706*26

2.709.949*82 
3.603 600*15 

721.14108 
231.90374 
12.18529 
73 903*43 

3.471.887*28 
72.950 

24.055.794*92 
12.195*91 
28.310*73 
40.634*10

452.993*11
223.647*77

»-
23.054*67 . 
2.939*74

24.909*85
163.791*31
12.619*23

7.072*16

» /  ....

1.765*82 
- *
10.915*38

354.035*3?
* , ■ > ' :

•U ' '+ :• 1 
15.245*12

> . 4

26.585.05L*10 8.977.781*51 35.562.832 61 35.034.456*45 910.337^. -<- 3gLJ6If68 ;

Aumento líquido en 1887-88. ' -
528.376*16 ]¡ !

i

, . , .... ■ - -■ ■ y

! I
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Recaudació n  o b te n id a  „  . . , ,En igual periodo

"Z  mm' p" — ^  anterior AUMENTOS BAJASHasta itn j£n el mes Total en los cuatro
de Septiembre* de Octubre. primeros meses. 1886-87.

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
Derechos de importación      21.194.916*59 8.586.183*20 29.781.099*79 31.332.699*96 » 1551600*17
Idem de exportación  .....................................................   263 22 » 263*22 33.451*67 33 188*45
Impuesto de carga.................................................  *  1.031.500*79 341.342*56 1.372.843*35 1.153.248*23 21&.59512 »
Idem de descarga       819.952*17 290.238*70 1.110.190*87 1.205,431*84 » 95.240*97
Idem de viajeros  56.042*50 21.712*25 77.754‘75 77.722*32 32*43 »
Derechos menores  187.543*41 55.835*09 243.378*50 229.259*29 14.119*21 »

a anta ñ* AAumlm /  Idem de-.cuarentena y lazareto................... .    48.447*39 17.788*02 66.235*41 62.735*62 3.499*79 »Menta de Amemos.. ( Parte de ]a Haeienda en lag militas y en las mercancías
J abandonadas    117.918*65 32.611*22 150.529*87 115.164*51 35.365*36 »
I Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en pagarés.. 3.625*55 1.081*49 4.707*04 5.623*82 » 916‘78T
I Idem sobre los géneros coloniales..    7.279.485*05 2.458.141*96 9.737.627*01 9.506.473*64 231.153*37 »
I Derecho extraordinario sobre el valor de algunas mercan- 23.276*78
( cías en el comercio exterior y otros varios conceptos  1.131.176*46 265.113*42 1.396.283*88 1.419:566*66 »
\ Derechos de Aduanas por material de obras públicas  119.036*48 3:287.548*22 3.406.584*70 1.486.777*57 1.919.807*13 »

Recursos eventuales.. . . ......       • . . . . .  # 631*69 36.688*35 37.320*04 6.378*03 30.942*01 »
Alcances           4.670*61 » 4.670*61 5.015*43 » 344*82

31.995.210*56 15.394.284*48 47.389.495*04 46.639.548*59 2:454.514*42 1.704.567*97

Aumento líquido en 1887-88.*. •       749.946*45

VALORES k CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS

Í Papel sellado.     ........     j
Varios productos...................   [ 11.192.032*12 4.040.797*88 15.232.880 15.062.059*45 170.820*55 »
Licencias de uso de armas, caza y  pesca.............................  J

Tabacos (producto líquido que debe garantizar el contratista).     22.751.532*78 7.542228‘55 30.293.761*33 42.681.162*72 » 12.387.401*39̂
Sales.  ...................................................................        182.902 70 46.406*95 229.309*65 517.492*15 » 288.182*50
Loterías..      11.783.983*25 4.571.925 16.360.908*25 15.920.341*50 440 566*75 »
Recursos eventuales.......      18.483*60 » 18.483*60 789*60 17.694 »
Alcances     22.609*93 70 22.679*93 59.831*25 » 37.151*32
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión... . . . . . . . .  710*79 » 710*79 4.081*03 » 3.370‘24

45.957.305*17 16.201.428*38 62.158.733*55 74.245.757*70 629.081*30 12.716.105*45
y ^

. \
Boyo líquido en 1887-88..*•••••••• • • • • « « . * * « . «  12.087.024*15

VALORES k CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS
DEL ESTADO

Rentos.
Minas de Almadén........................................................................      * . » 2.567*12 » 2.567*12
n , . , . /R entasdelos bienes del Estado en general  35.608*38 16.940*18 52.548‘o6 23.140*83 29.407*73 »
Prodttctos en adm-1 jdem de las fincas al servicio de la A d m i n i s t r a c i ó n . 1.314*11 11.805*58 13.119*69 17.721*41 » 4.601*72

nistración de l a s producto de cañales y navegación fluvial..........................  . 292.238*69 50.617*47 342.856*16 308.831*34 34.021*82 »
Jncasy rentas del i idem de montes y plantíos...  ...........................................  20.082 09 17.327*62 37.409*71 16.690*79 20.718*92 »
Estado    ̂ Idem del Patrimonio quefué de la Corona  8.262*95 4.000*10 12.263*05 20.173*95 » 7.910*90

Rentas de los bienes del Clero á metálico y por venta de frutos  36.483;60 21.831*21 58.314 81 236 050*05 » 177.735*24
Producto en administración de las fincas de secuestros.............. .......................... 2.581*89 1.224*10 3.805*99 2.656*74 1.149 25 »

¡Veinte por 100 de la renta de Propios ........    2.296*16 8.394*44 10.690 60 19.008*24 » 8.317*64
Diez por 100 de aprovechamientos forestales ................ 36.235*72 93.449*86 129-685 58 169.604*43 » 39.918*85

Consignaciones para archivos y bibliotecas.. . . . . . . .  ...**  6 216*67 6.115*50 12.332*17 5.939 32 6.392*85 »
Asignación de las Empresas de ferrocarriles para gastos de „ t  ̂  ̂ « s

inspección.. . . . . , . . . . . . . . . .  . . . . . .  ................  S31.áfiHf 3 64.362*07 295.655*82 305 549*99 »  9.894*17
Idem por reintegro de los gastos de depósitos de Aduanas. 21.655*51 1.666*66 23.322*17 26.854*14 >> 3.531*97
Intereses de demora por productos dé Propiedades y De* ¿

rechos del Estado  .     * * . . . .  46.244*32 % 19.120*75 65.365*07 123 737*39 > 58.372*32
Subvenciones que deben satisfacer las provincias de Mala- . . .

ga y Valencia en reintegro de los gastos de la guardería ^
rural............ ............... ? . . ......... . ? . . . _______________   11.141 9.236*25 20.377*25 7.143*86 13.233*39 »

Derechos de liquidación del impuesto de derechos realeo. 42.824*81 16.720 94 59.545-75 72.224*90 >> 12.679*15
Renta de los bienes de los Institutos de segunda enseñan

za á formalizar en pago de sus obligaciones................. 260*36 5.615*22 5.875*58 » 5,875*58 »
Ocursos eventuales.............................. .......................... ..................................  20.635*82 71*30 20.707*12 13.313*43 7.393*69 »
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.. . . . . . . . .  x 810*94 276*09 1.087*03 716*76 370*27 >
Atrasos hasta fin de 1849.  .................. .......................... ........... ............ » 750 750 » 750 »

816.186-77 349.525*34 1.165.712*11 1.371.927 69 ~  119 313*50 325 529*08"

Roja líquida e n l $ $ 7 - 8 8 . . .............. ................................................................ 206.215*58

PRODUCTO DE LA VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS
Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligaciones á metálico que se forma

licen ...  .................   2.339*49 1.125*53 3.515*02 600  ̂ 2.915*02 »
Plazos al contado, vencimientos y descuentos de los posteriores por ventas y re

denciones anteriores al 2 de Octubre de 1858....................  ^ .............  96 » 96 464*72 !► 368*72
Idem id. por ventas y redenciones hechas desde 2 de Octubre de 1858 hasta fin de 

Junio de 1876 que se realicen á metálico, incluso las procedentes de bienes del
Patrimonio de la Corona............ ........................................................ . 468.480*94 184.952*94 653.133*88 777.741*30 » 124.607*42

Vencimientos por ventas y redenciones á metálico desde 1.° de Julio de 1876..... 105.155*52] 64.327‘59 169.783*11 297.173*81 » 127.390*70
Plazos al cohtado y descuentos por las ventas de bienes del Estado en general que

se realicen á metálico desde 1.°de Julio de 1876..  .....................  213.512*12 101.619*59 315.131*71 763.814*76 » 448.683*05
Venta de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco   3.626*50 14.693*50 18.320 3.125*09 15.194*91 *
Idem de edificios y material inútil de Arsen&les y Maestranza de los ramos de

Guerra y Mariha..................         1.693*60 762*16 2.455*76 » 2.455'76 »
Producto de ventas de cuarteles, edificios v terrenos cedidos por el ramo de
' Gtierra.••....•••••••••«¿ *     • •• » » » 3.601 » 3.601

Conceptos extraordinarios por ventás y redenciones   6.638*46 2.244*22 8*882*68 14.175 69 » 5.293*01
» Transmisión y redención de censos solicitadas con arreglo á la ley de 11 de Julio _

de 1878 y Real decreto de 5 de Junio de 1886. ........................ .................. 216.64i*ll 55.362*43 272.003*54 392.039*63 » 120.036*09
-  % 1.018.233*74 * 425.087*96 1.443.321*70 2.252.736 20.565*69 829.979*99

Bajo líquido en 1 8 8 7 * 8 8 ................ ................................... 809.414*30 i

,• VALORES k CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PÚBLICO .
Recursos ordinarios. \ ...........................

^íntegros de ejercicios cerrados de época corriente  ........   128.720*45 21.302 50 150.022*95 351.461*08 * é' * * ~ * 201.438*13
®ro mutuo del Tesoro -         -  • ••• 117.544*79 43.082*41 160.627*20 177.695*52  ̂ v ^  r  17.068*32
Casa- de Moneda..................    7......................... 637.509*96 289.197*23 926.707*19 - .114.317*52. -  812.389*67 »
Jjerechos de custodia de efectos públicos en la Caja de Depósitos*. *. * . • •-«■*■ 12 46*50 58*50 93.729*28 » 93 670*78
^ohlicácioxieaoficiales yJ lok tín  deHacfonéa*...................... ............................ . 567*59 416*25 983*84 4;511‘79 > 3.527*95
%es^soseventuales  ..................     32.870*03 12.356*01 45.226*04 273358*36 > 228.13232
Alcances..................   - .................................................................. 5 891‘26 4,068*75 9.960*01 •156.530*65. 146 570*64
lotc^eadeODor 106 sobre,fondos dist®4dos de su legítima inversión... ¿......  526*13, 46*12 572*25 2041*86 »  1.469*61-
A^Nsos Hasta Su'de 1 8 4 9 7 .;;,.........................................................  -  » > 19*44 19*44 1.141*10 » 1.121*66
Producto Se la redención, del servicio m ilitar.  ..............    330.458*34 > 330*458*34 88.250 242.208*34 »
Idem de la Marina,,^  ..................................................................           37 509 10,143*48 47.643-48 26.500 21.143*48 >

* ’  ̂  ̂ “ ^1,600*55 380.678*69 1.672.279*24 1.289.537*16 1.0757741*49 692.999^
0
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RECAUDACIÓN OBTENIDA«*— —-  .............—^      —  En igual período

"Hásta fin En el mes Total en los cuatro del ano anterior An\nwTn<s tiataq
de Septiembre. de O ctubre. primeros meses. 1886-87.

Suma m t e r i o r   1.291.600*55 380.678*69 1.672.279*24 1.289.537*16 1.075.741*49 692.999‘t t

RECURSOS EXTRAORDINARIOS

'Producto d e la aso ciació n  de títulos del 4  por 100 amorfcizablc, cedidos por con
versión de cargas de ju.9ticia       » 498.500 498.500 » 498.500 »

Valor de las existencias de tabacos en 1.° de Julio de 1887 .................... 10.000.000 10.000.000 20.000.000 » 20.000.000 »
Fondc de la Obra pía de los Santos lugares de Jerusalém  » * » 196.325 » 196.325

11.291.600*55 10.879.178*69 22.170.779*24 1.485.862*16 21.574.241*49 889.324*41

Aumento líquido en 1887-88 ..........................................      20.684.917*08

RESUMEN

Y Contribuciones  ............      43.180.873*10 10.109.279*98 53.290.153*08 56.645.301*84 » 3.355.148*76
[impuestos........................................................................   26.585.051*10 8.977.781*51 .35.562.832*61 35.034.456*45 528.376*16 »

~  - , , . • n . \ Aduanas.. / ............................................. ....................... ..........  31.995.210 56 15.394.284*48 47.389.495*04 46.639.548*59- 749.946*45 »
palores e, «sargo de la ü ** ./Rentas Estancadas........................................... . ..........  45.957.305*17 16.201.428*38 62.158.733*55 74.245.757*70 » 12.087.024*15

recctongeneral de )  proD;edadeg v Derechos del Estado { R e n ta s ...... 816.186*77 349.525*34 1.165.712*11 1.371.927*69 » 206.215*58
i propiedades y nerecnos uei ü stau o ... .  | -̂entas   1.018.233*74 425.087*96 1.443.321*70 2.252.736 » 809.414*30
\ Tesoro público.........................................    11291.600*55 10.879.178*69 22.170.779*24 1.485.862*16 20.684.917*08 »

160.844.460*99 62.336.566*34 223.181.027 33 217.675.590*43 21.963.239*69 16.457.802*79"

Aumento liquido en 1887 88 ....................................    5.505.436*90

Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 15 de Noviembre de 1887.

Y .oB .»

El Interventor general, E l Tenedor de libros,
O. de tA Peña. íorenzo L ópez Salces.

~ Níjm. 5.

P r e s u p u e s t o  d e  1 8 8 9 - 8 8 . - M e s  d e  © eírafore  d e  1 8 § 9 .

Pagos líquidos ejecutados en el mes arriba expresado y en los tres anteriores, por obligaciones del citado presupuesto, comparados con los de igual periodo 
del año último.

é j ' '' ' ' ' ' ■ ' ■ ■ ■ ; •>’ • :   - ;

, PAGOS EJECUTADOS En igual periodo

, del año anterior
Hasta fin En el mes ■ •* Total de los cuatro ' AUMENTOS BAJAS

: . I ' de Septiembre. ; - de Octubre. primeros "meses. , 1886-87.   ̂ V .
y ' ' ■■■ 7̂  ̂ *--- *■ ; ;,/7, :■ X•*'

Casa R eal........................................................................................................................   1.383.333*30 691.666*65 2.074.999*95 2:112.499*95 » 37.500
Cuerpos Colegisladores..................................................................................................................    494.867*48 182.433*74 677.301 *22 499.571*22 177.730 »
Deuda pública........................................................................................................................................  4 .973.5029 0 42.657.065*54 47 630.568*44 41.715.264*43 5.915 304*01 »
Cargas de justicia...............................................................................................................................  122.591*70 853.601*22 976.192*92 333.528*18 642 664*74 »
Clases pasivas......................................................................................................................................   8.196.285*78 4.842.694*04 13 038979*82 12.443.426*32 595 553*50 »
Presidencia del Consejo de Ministros...........................................................   182.895*13 91.475*34 274 370*47 271.613*52 2.756 95 »
Ministerio de Estado......................................................................................... 369.341*45 173.245*35 542.586*80 423.051*06 119.535*74 »
Idem de G raeiav Justicia \  Obligaciones civiles........................................... 2.136.707*60 1.326.970 63 3.463.678*23 3.063.254*31 400.423*92 »
Idem de Gracia y Justicia........................( íd e m  eclesiásticas................................................. 6.595.357 57 3.650.393*79 10.245 751*36 10.235.356*85 10.394*51 »
Idem de la G uerra.....................................................................................  31.127,080*92 12.864.791*40 43.991.872*32 44 822.073*24 *  830.200*92
Idem de M arina.. ..........................................................................................      8.397.623*64 2.703.746*07 11.101.369*71 9.722.004 34 1.379.365*37 »
Id ep  de la Gobernación.          3.946.899*87 2.046.968*53 5.993.868*40 7.109.769*50 » 1.115 901‘10
Ideta de F o m e n t o . . . . . . ...................................................................................      8.023.737*37 7.607.693 04 15.631.430*41 14.987.888*69 643.541*72 »
Idem de H a c ie n d a ..........................................................................................    2.961.342 80 1.862.801*74 4.824.144*54 5.886.127*42 » 1.061.982*88
Gastos de las contribuciones y  rentas públicas    13.386.056*46 9.635.085*25 23.021.141*71 30.372.787*54 > 7  351*645*83
Colonia de Fernando Poo........................................................................      111000 55.500 166.500 140.041*50 26.458*50 »

92.408.623*97 91.246.132*33 . 183.654.756*30 184.138.258*07 94)13.728*96 10.397.230*73

Bogo,.líquidaen 1 8 8 7 - 8 8 . . . . . . . . . . .        483.501*77

Ob ser v a c io n es . 1.a Debe tenerse presente que las entregas hechas por el Tesoro al Banco de España con destino al pago de las obligaciones de la Deuda pública no formalizadas todávía 
en las cuentas del Estado con la indicada aplicación ascienden á 6.533.874‘3o pesetas; y por consiguiente, que sumando esta partida con la de 47.630.568 44 pesetas que figura en el precedente 
estado en concepto de pagos hechos por Deuda pública, resulta: primero, que por fin de Octubre iban entregadas ya para la expresada obligación 54.164.442‘79 pesetas; y segundo ciue el 
total de pagos ejecutados por cuenta del presupuesto de 1887-88 al terminar el referido mes de Octubre último importa 190.188.630‘65 pesetas. - 6 ’ V

2 .a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 15 de Noviembre de 1887.

V.° B.° " ,
M Interventor general, ' El Tenedor de libres,

G. d e  l a  P e ñ a . L orenzo  L ó p e z  S a l c e s .

N úm .  6 ,

Año econéinico 1§89-S8t

Ingresos y pagos líquidos realizados durante el mes de Octubre de 1887 y en los tres anteriores por Resultas de ejercicios définitirámente cerrados, 
comparados con los de igual periodo del año último.

Hasta*fin En el mes Total de los cuatro En igual período

I N G R E S O S  » * ■ » *  A,1" mi08

Valoresá cargo de la Dirección general de Contribuciones................. .    2.083.749*95 859.457*12 2.943.20T07 5 913.959*17 » 2 976.752*10
Idem de Impuestos      221.988*55 83.172*52 305.161*07 2.045.676*78 > L740.515‘7I
Idem de A d u a n a s ...... .. .. .. ...................................................................................  » . » - » 18.64361 > 18.643*61
Idem de Rentas Estancadas..       . . . . .  3.928*63 424*42 4.353*05 56.612*39 » 52.259*34
Idem de Propiedades y Derechos del Estado.......................... ............ . . . . . . . . . . . .  " 590.895*66 16.800*29 607.195*95 179.005*77 428 190*18 V
Idem del Tesoro publico.      1.439*50 247*50 1.687 295.898*54 » 294.21P54

. . , ,. . 2.902.002*29 9 5 9 tw S  37861.604*14 8.509.796*26 428.19078 5.076,382*3(7
Presupuesto especial y extraordinario ...........       70.628*17 15.9777 5 86.005*92 169.492*07 » 83.W 15

2.972.030*46 975.679*60 3.947.610*06 8.679.288*33 428:190*18 5.159:868*45

BagaUqnldaen 1 8 8 7 - 8 8 . » í i . . . . . . . . . . . . . . . . i ¿ i . . . . . . . 7 . . , . . .v . . . r . . . ......................   4.-731*j7£h2f7
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Hasto fin Encimes Total de los cuatro En igual período

de Septiembre. de Octubre. primeros meses. del ano anterior AUMENTOS BAJAS
 . 1886- 87.

P A G O S
Deuda pública.......................       1.728.413*39 239.008*48 1.967.421*87 3 647 945*15 » 1680 523*28Cargas de ju s t ic ia .. . .. . . .T .1. . ............      2.25282 » 2,252*82 2.656*50 » 403*68Clases pasivas...........................................................................................   » 480 480 » 480 >Ministerio de Estado..............................................................................    400 40 353*34 40.753*34 > 40 753*34 »Idem de Gracia y Justicia......................................................................................................    15 829*14 276.355*44 292.184*58 5.300*74 286.883*84 »Idem de la Guerra........................      13.057*88 5.799 98 18 857*84 76.427*88 » 57 570*04Idem de Marina................................  4.613.998*82 1.331*76 4.615.330 58 1.621*930*63 2.993.399*95 »Idem de la Gobernación............................     5.187*49 80*85 5.268*34 139,708*23 » 134 439*89Idem de Fomento.............................................      67.836*77 8.113*48 75:950*25 905.414*19 » 829 463*94Idem de Hacienda  ....................        43.711*15 2.476*36 46.187 51 154 262*03 » 108.074*52Gastos de las contribuciones y rentas públicas. .......................................     953.578 53 32.907*07 986.485*60 2.380.088*04 » 1.393.602*44

7.444.265*99 606.906*74 8.051.172*73 8.933.733*39 3.321.517*13 4.204.077*79Presupuesto especial y  extraordinario.............................................................       » s> s> 1.433.987*99 » 1.433.987*99
7.444.265*99 606.906*74 8.051.172*73 10.367.721*38 3.321.517*13 5.638.065*78

Saja Ufpniia. e» 1887-88............................................................................................... ..................................... . 2.316.548*65
«Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas,

Madrid 15 de Noviembre de 1887.
V.°B.°

El Interventor general, El Tenedor de libros,
G. de la Peña. L orenzo López Salces.

> /» !— ■ »  :-— . . . .     -    -  -             —         —    .  ---------------------------------------------------------------------------------

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la  provincia de Alicante.

Sección de Fomento,—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas con fecha 13 de Octubre último , he dispuesto Señalar el día 12 de Diciembre próximo, á las doce horas de su  mañana, para la adjudicación en pública subasta del servicio de acopios materiales de conservación en el actual año eco- " Hómico de la carretera de Orihuela á la de Torrevieja á Balsi- cas, bajo el presupuesto de contrata de 2.852 pesetas y 46 cén timos. ' 'La subasta se celebrará en el local que ocupa la Sección de Fomento, Guzmán, 1, bajo la presidencia del Sr. Jefe de la  misma, en los términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, debiendo extenderse las proposiciones en papel del sello 11.° de una peseta, présentándosé en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo que á continuación se inserta, acompañando la carta ae págo qúe acredite Raber consignado previamente en la Caja de Depósitos de ésta provincia el 1 por 100 del presupuesto de contrata, estando dé manifiesto en dicha Sección de Fomento el presupuesto y pliego de condiciones facultativas ^ económicas.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus uutóres, una segunda : licitación abierta eñiids itéfñiinos p fe ru to s  %or da citada instrucción; siendo lápriúieteá mejora p¥r%únenos de* lOtf pbéV;f tas, quedando las-idéM«fe¿áV;voluntaddeílSá. Kéitádbres, síempié quemo bájen de 25 pesetas. «El rematante vendrá obligado al pago de la inserción de este anuncio en la G aÓe t a  de  Ma d rid  y Boletín oficial de ésta provincia, debiendo acreditar haber satisfecho dicho importe antés del otorgamiento de la escritura.Alicante 11 de Noviembre de 1887. =  El Gobernador, Fernando F. de Yalderrama.

Modelo de 'proposición,
D. N. N    vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial de esta provincia, correspondiente al d ía .. . . . ,  de Noviembre último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta del servicio de acopios materiales de conservación en el actual año económico ae la jarretera de Orihuela á la de Torrevieja á Balsicas, se compromete á tomar á su cargo este servicio con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad d e .. . . .(Aquí la proposición que se haga, en pesetas y céntimos, escrita precisamente ep letra.) ; ,(Fecha y firma debque haga la proposición.)

Gobierno de la  provincia de Cádiz.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, este Gobierno ha señalado el día 19 del próximo Diciembre, y hora dé la una de su tarde, para la adjudicación en pública sübástá de los acopios dé conservación durante el actual año económico de la carretera de tercer orden de Chicla- na á Jimena, en esta provincia, sirviendo de tipo la cantidad defi.099 pesetas y 55 céntimos, á que asciende el presupuesto aprobado.t La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en |a  Sección de Fomento de este Gobierno, en la que se hallan de manifiesto, para conocimiento del público, los presupuestos detallados y  pliegos de condiciones facultativas y económicas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustados exactamente al modelo que se inserta á continuación, debiendo acompañarse el resguardo que acredite haber consignado en la Caja sucursal de la general de Depósitos de esta provincia, el del 1 por 100 del importe del presupuesto de contrata, sin cuyo requisito no se podrá tomar parte en la licitación.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, i&na segunda licitación abierta; fijándose la primera puja por lo únenos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de loslicitádores.I¿ds gastos de inserción dei este anuncio en la G a c e t a  de  
^AD rid  y Bolet{n*00iaMéeB\oaL provincia, serán de cuenta del rematante. *Cádir 15 de Noviembre- de 1887.—E1 Gobernador, Aníbal 

. Alvárez-O^sorio. *
' TMÓ&lode proposición^

D. N. Ni, véémo de   enterado del anuncio publicadoen la G a c e ta  i de M a d rid  y Boletín oficial de la provincia con &cha 15 de No\ Tiembre último, y de los requisitos y condiciones que se exige'» para la adjudicación en pública subastadle

los acopios de conservación durante eí actual año económico de la carretera de tercer orden de Chiclana á Jimena, se compromete á tomar(á su cargo dicho servicio por la cantidad de. . . . .  %(Aquí la proposición en letra, sin enmiendas ni raspaduras.) (Fecha y firma del proponente). 264—S
Gobierno de la  provincia de M álaga.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general dé Obras públjqa^,hq tenido á bien señalar las doce del día 19 de Dícíenibré ’ próiímb para la adjudicación en pública subasta délos acopios de piedra machacada para la conservación en el actual nño,f económico de la carretera de Lo ja á Torre del Mar, en esta provincia^ puyo presupuesto de contrata asciende á la cantidad de 7.025 pésétás y 35 céntimos, que servirá de tipo á ladicitación. „ .El acto tendrá lugar en los términos prevenidos en la instrucción i dé 118 dé Marzo de 1852, en esta sección de Fomento, en la que se hallan de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y condiciones que han de regir en la subasta.  ̂ ^Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arregladas al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto de contrata, en metálico ó en efectos de la Deuda -Publica , admisibles al tipo* quejes: está asignado por las res- > péqtivas disposifKmes vigentes,, doblen do acompañarse á cadú pliego el documento que aeajedjtte haber realizado' el depósito,1 y la cédula, personal del que  ̂fírmela proposición.Málaga 15 de Noviembre 4el887 .= E l Gobernador, Ramón Barroca.* Modelo de proposición.
D. N. N., vecina de , según cédula personal n ú m ... . ,enterado del anuncio publicado con fecha 15 de Diciembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta dé los acopios de piedra machacada para la conservación en el actual año económico de la carretera de Loja á Torre del Mar, en e3ta provincia, se compromete á tomar á su cargo los referidos acopios, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad de........(Aquí la proposición que se haga, admitiéndo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será ies- echada toda proposición que no exprese determinadamente la cantidad én pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de la obra, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) 266—S

Gobierno de la  provincia de Santander/*
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Director general de Obras públicas en 5 del corriente, he acordado señalar el día 17 de Diciembre próximo, y hora de las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de material destinados á la conservación de las carreteras del Estado que se expresan en la nota que sigue á este anuncio en el servicio correspondiente al presente año económico*La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de provincia, en cuya Sección de Fomento estarán de manifiesto, para conocimiento del público, los presupuestos detallados y pliego de condiciones facultativas y particulares que han de regir en las contratas.No se admitirá proposición alguna que se refiera á más de una carretera; toda vez quedos acopios para conservación de cada una deberán rematarse por separado.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en papel del sello 1L°, arregladas al modelo que se inserta á continuación.La (santidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto de la carretera á que se refiera la proposición.Este depósito deberá hacerse eñ dinero, en acciones de caminos ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En caso de que resulten dos ó más proposiciones ñguales se celebrará en el acto una segunda licitación, únicamente entre sus autores, abierta en los términos que cita la instrucción; fijándose la primera puja en 25, pesetas, quedando las demás á voluntad de los lidiadores con tal que no bajen de 10 pesetas.Los gastos de inserción de los anuncios serán de cuentas de los rematantes, según las Reales órdenes de 20 de Septiembre y 26 de Octubre de 1875. > v *Santander 14 de Noviembre de 1887.=® Gobernador, Rafael Hartos,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  según cédula personal núm .. . . . ,expedida (aquí la fecha), enterado del anuncio publicadocon fecha 14 de Noviembre último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios y  materiales destinados á la conservación de la carretera de se compromete á tomar á su cargo dicho servicio con estricta sujeción á las espresadas condiciones por la cantidad d e . (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se comprometa á la ejecución de las obras.), ' (Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras y presupuestos á que se hace referencia.
* CONSERVACIÓN

Carretera de Reinosa á las Cabañas de Yirtus; presupuesto 4.366‘90 pesetas. "Idem de Convento del Soto á Salaya; id. 3.976‘36 pesetas.Idem de los Corrales á Puente Yiesgo; id. 2.2I0:97 pesetas.Idem de Barcena á Santoña; id. 2.303‘50 pesetas.Idem de Parbayón á San Salvador; id. 1.195É4t pesetas.Idem de Solares al Puente de Pámanes; id. 1.06T62 pesetas. 268—S
Gobierno de la provincia de Zaragoza*

Sección de Fomento.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, he acordado señalar el día 14 del próximo mes de Diciembre, y hora de la una de la tarde, para la celebración en públiea subasta de los acopios de conservación eu el actual año económico de la carretera de tercer orden de T.orrelapaja á Tudela, en la provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata asciende á 2 549 pesetas 55 céntimos.La subasta se celebrará en este Gobierno civil, en los términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852 hallándose á disposición del público, en la Sección de Fomento, el presupuesto de contrata por que ha de regirse la subasta.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustados al modelo que se inserta á continuación, y la cantidad que ha de consignarse para tomar parte en la citada subasta será del 1 por 100 del presupuesto, debiendo acompañarse el resguardo que lo acredite y  la cédula personal.El rematante queda obligado á satisfacer el importe de los anuncios publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia.
Zaragoza 14 de Noviembre de 1887.=E1 Gobernador, Nicasio de Montes. ’

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino de , según cédula personal que acompaña, enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza de fecha 14 del mes de Noviembre último, y  de los requisitos y  condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación para la carretera de tercer orden de Torrelapaja á Tudela, en la provincia de Zaragoza, se compromete á tomar á su cargo el expresado servicio con estricta sujeción á los mencionados requisitos y  condiciones, por la cantidad de........(Aquí la cantidad en pesetas, escrita en letra, admitiendo ó mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado; siendo desechada toda proposición que no esté ajustada al presente modelo.)(Fecha y  firma del proponente.) 261—SV Administración del Correo Central.

DÍA 16 f
Cartas detenidas por falta de dirección ó de franqueo en este dia.

Núm. 213 María Balón era.—rPalazuelo;214 Federico Castaño.—Noves.215 Antonio Franco.—San Andrés*216 José de Garado.—Vitoria.217 José González.—Valladolid.218 Norberto Herrera.—Camáíena.219 Jenara López.—Idem.220 José López.—Villánuevá*221 Juana Díaz.—Oviedo.222 Amparo Mosquera.—Ponferrada.
Madrid 17 de Noviembre dé 1^7.—El Administrador, Antonio M. de Rón.
Junta de Administración y  Trabajos del Arsenalde Ferrol.

Éñ virtud de acuerdo de esta Junta de 10 del mes actual se anuncia á pública licitación ante la misma, que se constituirá en la casa Comandancia general de estos Arsenales y simultáneamente en la Comandancia de Marina de Ja Coxuña el día j



492 18 Noviembre 1887 Gaceta de Madrid.—Núm. 322

liora que oportunamente se anunciará en la G a c b t a  b e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, la subasta para el 
suministro de suela, cuero curtido, vaqueta ó becerro, caña
mazo y papel de arena para la séptima agrupación, bajo el 
tipo de 3.603 70 pesetas, y con sujeción al pliego de condicio
nes que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Co
mandancia general de este Arsenal y en la citada Comandan
cia de Marina basta la referida hora, en que dará principio el 
acto; consignándose en dicho pliego que para tomar parte en 
la licitación se necesita que cada postor presente un docu
mento en que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos, en sus sucursales de provincias ó en la Caja de Ha
cienda de la capital de este Departamento, la cantidad de 
100 pesetas en metálico ó en valores públicos admisibles por 
la ley al tipo establecido en los Reales decretos de 29 de Agos
to de 1876 y 12 de Diciembre de 1881.

Igualmente se consigna que el licitador á quien definiti- 
vamente se adjudique el servicio impondrá, como fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales de provincia, la cantidad de 
300 pesetas, bajo las mismas bases fijadas para la constitu
ción del depósito.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados
Ír extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, se ha
larán redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   domiciliado en   con cédula

personal núm   por propia y exclusiva representación (ó
a nombre de D. N. N., vecino de   para lo que se halla
competentemente autorizado), hace presente que impuesto 
del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , numero.. . de 
tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia d e ...... nú
mero...., de tal fecha), y del pliego de condiciones para 
subastar el suministro de varios efectos con destino á la sép
tima agrupación del Arsenal de este Dapartamento, se com
promete á llevar á cabo este servicio con estricta sujeción al 
mencionado pliego y por el precio señalado como tipo para la 
subasta (ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos 
por ciento, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 14 de Noviembre de 1887.=E1 Secreta

rio, Alejandro Fery. 265—S

Esta Junta acordó que el día 9 de Diciembre próximo, y 
hora de doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para 
el suministro de goma en plancha, cuero, suela y otros ma
teriales, importantes 1.932 82 pesetas, con arreglo á las condi
ciones publicadas en la G a c e t a  d e  Ma d r id , núm. 310, de 6 del 
actual y en el Boletín oficial de la provincia de la Coruña, nú
mero 107, de 8 del propio.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en etrematé.

Arsenal de Ferrol 14 del Noviembre de 1887.=El Secreta* 
rio, Alejandro Fery, 223—S

Dirección Central de Telégrafos.
DfA 17

Relación de los telegramas que no Kan podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Cádiz.. . . . . . . . . .  Julián Grado.—San Sebastián, 6.
Bayonne.. . . . . . .  Ugarte.—Angeles, 3.
Valencia........ Moreno Campo.—Fonda Cuatro Naciones

(ausente).
Almansa.. . . . . . .  Asunción Santos.—Torrijos, 4, principal.
Cartagena.. . . . . .  Esteban Morales. — Capitán Carabineros

(ausente).
Cáceres. . .  Francisco Crespo.—En la Central.
Alcaudete.. Pedro Figueras.—Horno Mata, 3.

Noroeste.

Calatayud.. . . . . .  Pardo.—Concha, 147.

Sur.

París................ Mr. Thedim.— Atocha.

Norte.

Bilbao.'. . . . . . . . .  Valentín Robredo.—Palma, 11.

Madrid 17 de Noviembre de l887.=Por el Jefe del Centro, 
Alinari.

Colegio de Corredores Reales de Comercio 
de Barcelona

D. Antonio Sola y Carnicer, Síndico Presidente del Colegio 
de Corredores Reales del Comercio de esta plaza.

Hace saber que, como el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Parque de esta ciudad ha embargado la fianza que 
constituyó D. José María Caner,Tallecido en 3 de Marzo del 
año último, para el ejercicio de su cargo de Corredor de comer
cio, se anuncia al público para que, con sujeción á los artícu
los 98 y 946 del Código d8 Comercio y 67 del reglamento de 
Bolsas, puedan producirse las reclamaciones que hubiese en 
contra de dicha fianza.

Barcelona 10 de Octubre de 1887.=Antonio Solá y Car
nicer. 150 P

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Granada.
, D. Eduardo Gómez Ruíz, Alcalde Presidente del Excelen

tísimo Ayuntamiento de esta M. N. y L. ciudad por S. M. el 
•Hey (Q- D. G.), y en su nombre S. M. la Reina Regenteé 

Hago saber que no habiendo tenido lugar la subasta anun
ciada para el día 1.° de Agosto último del arbitrio municipal 
dé la Casa Matadero público de esta capital, por falta de lici- 
tadores, la expresada Corporación acordó se convoque nueva
mente bajo el tipo de 108.000 pesetas por todo el ejercicio eco#

nómico de 1887 á 88, y con sujeción al pliego de condicones 
por que fué anunciada para el expresado día, el que se en
cuentra inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 180, corres
pondiente al 29 de Junio próximo pasado, cuyo acto tendrá 
lugar el día 20 de Diciembre próximo, á las doce de su maña
na en Madrid, en la Dirección de Administración local, y en 
esta capital en el despacho de esta Alcaldía.

Granada 4 de Octubre de 1887.==Eduardo Gómez.

Ayuntamiento constitucional de Málaga.
El día 19 de Diciembre próximo, y hora de las doce de su 

mañana, tendrá lugar eu el despacho de la Alcaldía, sito en 
el ex convento de San Agustín, con la presidencia del Alcal
de y Concejal designado, y en Madrid en la Dirección de Ad
ministración local, Ministerio de la Gobernación, la subasta 
por proposiciones, en pliego cerrado, de los arbitrios estable
cidos sobre degüello de reses en el Matadero público, bajo las 
condiciones siguientes:

1.a El Ayuntamiento arrienda por el año económico de 
1887 á 88, y pbr el precio de 94.656 pesetas, que es el ingreso 
por productos de este arbitrio, los derechos establecidos sobre 
derechos de degüello de reses que se sacrifiquen en el Mata
dero público de esta ciudad, siendo los derechos que deben 
cobrarse los siguientes:

* 'Siete pésetas ochenta y ocho ~por cada res mayor.
Cinco pesetas cincuenta y dos céntimos por cada ternera.
Ochenta céntimos de peseta por cada cabeza de ganado la

nar y cabrío, y
Seis pesetas por cada cerdo.

2.a Con arreglo al art. 9.° del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883 se celebrarán dos subastas simultáneas, una en esta 
ciudad y otra en Madrid, verificándose por proposiciones en 
pliego cerrado y extendidas eu papel del sello 11.°, durante 
media hora, en que se hará la entrega de pliegos al Presi
dente, y no se admitirán posturas que no cubran el tipo seña
lado.

3.a Cada postor tendrá necesidad de acompañar al pliego 
en que se haga la proposición su cédula personal y el talón 
que acredite haber hecho la fianza provisional, sin cuyos re
quisitos no podrá ser admitido el pliego, así como tampoco si 
no va aj ustado al siguiente modelo:

«D. F. de T., vecino de   enterado del pliego de con
diciones para contratar >1 arriendo del arbitrio sobre degüello 
de reses en el Matadero de Málaga, acepta las condiciones fija
das y ofrece el precio dé. . . . .  pesetas (én letra).

Y  para que sea válida esta proposición, acompaña el talón 
de haber constituido el depósito y la cédula personal.

(Fecha y firma/

4.a Los documentos á que se refieren las condiciones ante
rioras serán devueltos al postor al final del acto de la subasta 
y al rematante cuando haya constituido Ja fianza definitiva, 
qúdséfá en el término de cinco días , contados desde la apro 
bacion del remate, y que consistirá en depositar en la Caja

¡ general dé Depósitos ó en las sucursales, ó en la CálamunicL 
pal, la cáhtidad de 9.465‘60 pesetas en la formay mjaqera que, 
determina el árt. 13 del Real decreto de 4 de Enerpde 1883, 
cuya fianza quedará á responder del cumpiimientq de este 
contrato, y no será devuelta alarrendatario hasta los quince 
póstériores á la terminación deí mismo, y Cuando justifique 
que no tiene responsabilidad ¿on el Ayuntamiento y que ha 
satisfecho la respectiva contribución industrial.

5.a La fianza provisional consistirá en la cantidad de 
4.733 pesetas, depositadas en la de Depósitos ó sus sucursales," 
ó en la Caja municipal, con arreglo ai art. 13 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883.

6.a De no constituirse la fianza en el plazo y manera que 
se determina en la condición 4.a, se entenderá que el arrenda
tario renuncia á todo derecho, quedando anulada la subasta 
y siendo de cuenta del expresado los gastos que origínela que 
se verifique nuevamente, como los perjuicios que proporcione 
ala Corporación, si ésta fuese menos beneficiosa.

Estas responsabilidades se harán efectivas de la-fianza pro
visional que haya constituido para tomar parte en la subasta.

7.a Él arrendatario queda obligado á ingresar en la Caja 
municipal, cada ocho días, la parte alícuota que corresponda 
en proporción á la cantidad en que haya sido rematado el ar
bitrio, cuyos ingresos deberá verificarlos en oro ó plata preci
samente, y sin derecho á compensación alguna por créditos 
que tenga ó pueda tener contra los fondos municipales.

8.a En cualquier época del año en que el arrendatario re
sulte adeudar quince días de ingreso, se le invitará por la 
Contaduría municipal á que deje saldado su descubierto den
tro de las veinticuatro horas del requerimiento, y en caso de 
no efectuarlo se entenderá desde luego rescindido el contra
to por parte del Ayuntamiento, perdiendo el contratista la 
cantidad depositada en concepto de fianza definitiva, cuya 
suma ingresará definitivamente en Caja como rendimiento de 
los expresados arbitrios, por las causas extraordinarias que 
determina eBta condición.

9.a En caso de rescisión de este contrato, se hará cargo el 
Ayuntamiento de la administración y recaudación de los ar
bitrios, sin intervención del contratista, que no tendrá dere
cho á reclamación alguna por dicho concepto en el cobro de 
ninguna cuota que por cualquier motivo hubiera dejado de 
percibir, continuando el Ayuntamiento en la administración 
de dicho arbitrio ínterin se verifica otra nueva subasta.

10. El contratista queda obligado á pagar todo cuanto per
sonal y material sea necesario para el degüello de reses, aseo 
y entretenimiento del local, pudiendo hacer las economías 
que juzgue convenientes en ambos conceptos, siempre que 
no se perjudique el servicio.

11 Constituida la danza definitiva será notificado el rema
tante, y quedará obligado á otorgar la correspondiente escri
tura pública dentro de los cinco días siguientes al de la notifi
cación, sin cuyo requisito no se le dará posesión, y será moti
vo bastante para que el Ayuntamiento anule la subasta á per
juicio del expresado arrendatario, en los términos que se in
dican en la condición 6.a

12. El arrendatario recibirá, bajo el oportuno inventario, 
la Casa Matadero, con expresión de las habitaciones que el 
Ayuntamiento tiene cedidas al Administrador de aquélla, 
siendo responsable del deterioro del edificio, excepción dé 
fuerza mayor, y queda obligado á entregarlo con las mismas 
formalidades al finalizar el contrato, conservándolo en perfec
to estado de limpieza é higiene diaria.

13. Los reparos que no excedan de 75 pesetas, serán de 
cuenta del rematante, quien para los de mayor cuantía con
tribuirá con dicha cantidad. -

14. Las reglas á que ha de sujetarse la matanza, estarán 
precisamente en armonía en todas sus partes con las disposi
ciones legales que rigen sobre la materia.

15. Este contrato se;hace á riesgo y ventura, y el arrenda
tario no tendrá derecho á que se le conceda b-ja en el precio, 
indemnización/ prórroga, ni rescisión del contrató, por moti
vo alguno, entendiéndose que para este efecto renuncia todo 
fuero ó privilegio especial, incluso el de extranjería.

16. Los gastos que origine la subasta, los del otorgamiento 
de la escritura pública, copia de ella para el Ayuntamiento, 
inserción de anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia y reintegro del papel sellado para este 
expediente, serán de la exclusiva cuenta del rematante.

Málaga 3 de Octubre de 1887.=Liborio García.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.

MADRID
En el Juzgado de instrucción de Talayera de la Reina sé 

ha de proveer por concurso una Escribanía de actuaciones 
con arreglo á las disposiciones del Real decreto de 14 de Agos
to-de 1884.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de instrucción del partido en el término de veinte 
días, á contar desde la publicación de este anuncio.

Madrid 16 de Noviembre de 1887.=*Antonio Donderis.
1777—M

*  11

En el Juzgado de instrucción de Navahermosa se ha de 
proveer por concurso una Escribanía de actuaciones con arre
glo á las disposiciones del Real decreto de 14 de Agosto 
de 1884.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de instrucción del partido en el término de veinte 
días, á contar desde la publicación dé este anuncio.

Madrid 16 de Noviembre de 1887.=Antonio Donderis.
1778—M

Audiencias de lo criminal.
TAFALLA

D. Joaquín Sagaseta de Ilurdoz, Secretario de la Audien
cia de lo criminal de Tai alia.

Por la presente requisitoria, y de orden del Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á los procesados por delito de hurto, 
Pedro López Marco, hijo de José y de Magdalena, natural de 
Ujué, de veintiún años de edad, soltero, jornalero, sin instruc
ción, de estatura regular/cara larga, color pálido, ojos casta
ños y pelo rubio, y á Julio Tiberio y Ochoa, hijo de Manuel y 
de Hilariona, natural de Ujué, de diez y ocho años dé edad, 
soltero, jornalero, sin instrucción, de estatura regulár, cara 
larga, color sano, ojos castaños claros y pelo rubio, los cuales 
no han sido habidos en su domicilio de Ujué al ir á notificarles 
una providencia; para que en el término de quince días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  de Ma 
d rid , comparezcan ante este Tribunal; apercibidos que de no 
verificarlo dentro del* prefijado término, serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley. j :  '

Tafalla l5 de Noviembréde 1887,=Joaquín Sagaseta de 
Ilurdoz. -i ’ v- . - J—6882

ti Juzgados militares !
 a ARANJUEZ

D. José Pérez Garcíá, Capitán gira&riádo, Teniente de in
fantería, destinado en la Comisión liquidadora de Cuerpos di- 
sueltos del Ejército de Cuba y Fiscal de la mistna.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas del 
Ejército me conceden como Fiscal deí expediente que me hallo 
instruyendo en averiguación del paradero del soldado que fue 
de la tercera compañía del batallón cazadores de Chiclana, 
número 5, Bartolomé Pérez Romero, hijo de Bartolomé y de 
Ana, natural de « ̂ asares, provincia de Málaga, nació el día 29 
de Febrero de 1849, teniendo entrada cómo voluntario en el 
banderín de Madrid para servir en el Ejército de la isla de 
Cuba en 1.° de Diciembre de 1870, y siendo precisó saber quié- 
nes sean los legítimos herederos del soldado que nos ocupa, 
por ignorarlo esta Fiscalía, sé hace público su llamamiento 
por medio del presente edicto, para que en el término de trein
ta días desde la publicación del mismo, los que se crean con 
derecho á ello se presenten en esta Fiscalía ó á la Autoridad 
del punto donde se hallen, á las cuales les ruego den aviso de 
su presentación, con los documentos que deberán presentar, 
prevenidos en la Real orden de 1.° de Febrero de 1881.

Y  para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijara 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e ta  de Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Málaga, á la cual perte- < - 
nece el citado pueblo de Casares.

Dado en Aran juez á 7 de Noviembre de 1887.=El Fiscal* * 
José Pérez, 1776-M

BARACOA (SANTIAGO DE CUBA)
Batallón cazadores de la Unión, núm. 2.—Fiscal.—Sien

do de necesidad en la sumaria que por el delito de prime
ra deserción me hallo instruyendo contra el soldado Ricar
do Valle Valle, hijo de Gabriel y de Josefa, que fué de este 
batallón hasta fines del año anterior, conocer el actual ó últi- v 
mo paradero de este individuo, y toda vez que llamado én esta 
isla por edictos no ha sido posible venir en conocimiento de 
los indicados antecedentes, suplico á V. S. se digne ittteresár 
de la Superioridad sea llamado dicho soldado en la Península 
por edictos en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Oviedo, á la cual pertenece el interesado, el que dé 
ser habido ó presentado deberá reducirse á prisión, quedando 
sujeto á las resultas de la sumaria de referencia.

De no poderse adquirir ningún dato acerca del particular, 
ruego igualmente á su autoridad interese á la vez un ejem
plar de los periódicos oficiales en que sea llamado las tres ve
ces el mencionado soldado, para la debida constancia en la 
sumaria aludida.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Baracoa 28 de Septiem
bre de 1887. =E i Alférez, Juan Barberá.=Sr. Coronel, Co
mandante militar de esta ciudad.=E1 Comandante militar, 
Idalberto Romeau.==Sigue una rúbrica y el sello de la Coman- ' 
dancia militar de Baracoa.==Es copia. =E l Coronel, Teniente 
Coronel, Jefe de Estado Mayor, Julio Alvarez. —3

, MÁLAGA

D. Manuel de Luque y Díaz, Capitán graduado, Teniente 
del regimiento infantería de Borbón, núm. 17, Fiscal auxiliar 
del permanente de la plaza é instructor de la causa , seguida - 
por deserción al soldado del expresado cuélrpo Joáquín Blánco
Haro. "..T-V'j'-"'..'

Hago saber que en la causa de referencia he acordado se 
le reciba oportuna declaración al soldado ya citado; y c°nm se 
halla ausente en ignorado paradero, se. le citá; llama y empia 
za para que en el término de veinte días, á contar desde la m-
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nerción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presen
te á dar sus descargos en el Gobierno militar de la plaza; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades civiles y militares den sus órde
nes para la captura del referido, cuyas señas son: pelo castaño, 
cejas id, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
aire bueno, producción buena; señas particulares, pecoso de 
viruelas; su estatura un metro y 609 milímetros.

Málaga 8 de Noviembre de 1887.=Manuel de Luque y 
Díaz. 1775—M

Juzgados de primera instancia.
CABRA

D. Manuel Velasco y Verjel, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

A todas las Autoridades é individuos de la policía judicial 
del Reino hago saber que en la noche del 13 al 14 del mes de 
Octubre anterior fueron hurtadas las caballerías, cuyo número 
y  reseña se ponen á continuación, cuyas bestias se encontra
ban en la dehesa de Camarena, de este término, y son dé la 
propiedad de D. José Valera y Valera y de D. Francisco Mo
reno y Ruiz, de esta vecindad. Dichas caballerías las condu
jeron los ladrones desde el sitio en que se encontraban en di
rección del plantonal de la Encinilla, camino de los Metedo
res, por el arroyo de Pavaloca hasta la carretera de Nueva 
Cartella á esta ciudad, en dpnde desaparecieron las huellas 
que en la mañana siguiente á la noche del hurto se encontra
ron. En dicho tránsito fueron despojadas dos de las bestias 
sustraídas de los collares que tenían puestos y arrojaron sus 
conductores en el camino, llevándose las cencerras que de 
ellos pendían. En el caso de que los animales que se han sus
traído fuesen habidos, se deberán poner inmediatamente á 
disposición de este Juzgado, así como las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no justifican debidamente su legítima 
procedencia.

Dado en Cabra á 12 de Noviembre de 1887.=Manuel Ve- 
lasco.=E1 actuario, Licenciado Alfredo Hurtado.

Señas de las caballerías.
Primera: una yegua torda arromerada, de la ganadería de 

D. Juan Zapata, ae Jerez, de doce años de edad, que tiene en 
el pescuezo el núm. 176, con un muleto de rastra, de siete 
Cuartas y cinco dedos de alzada.

Segunda: una yegua negra, lucera, calzada de la mano 
izquierda,' de alzada de siete cuartas y tres dedos, enla babasa 
izquierda como un bocado.
. Tercera: Un potro de tres años, capón, entrepelado oscuro, 

de dos dedos sobre la marca, con una mancha en el lomo so
bre el riñón izquierdo,■ del tamaño de una mano grande.

Cuarta: Una muleta de un año, roja, de alzada mediana, 
cuyas demás señas se ignoran* . , .

Las tres primeras caballerías son de la propiedad del Don 
Francisco Moreno Raíz, y la cuarta de D. José Valera y Va-, 
lera. >, J—6840 t ,

CADIZ—SANTA CRUZ
D. Manuel Pérez y González Romero, Juez de instrucción 

del distrito de Santa Cruz de esta capital.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Miguel Ma

clas Ramírez, natural y vecino de Jerez de la Frontera, hijo de 
Juan y de Gertrudis, tonelero, de trece años de edad, que resi
dió esta ciudad, calle de Flamencas, uúni$ro 2. y cuyas senas 
personales son: de corta estáturá  ̂cpíor trigueño, ojos pardos 
y  nariz y boca reg^ la ^ e^ :jp ^ q u e^ $  térpaínode diez,días*, 
contados desde la íusérciónda la^presente en ÍJaq e ta  ;¿s 
M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito calle del Sacramen
to, núm- 51, á oir .notificación del auto de conclusión del su
mario que en unión de otros se le ha seguido por hurto ue 
botas.

t Encargando al propio tiempo á todas las Autoridades ci
viles y militares la busca de dicho individuo, á quien captu
rarán y remitirán á la cárcel de este plaza á mi disposición.

Cádiz 17 de Octubre de 1887.=Manuel Pérez González. =  
Juan Cruz López. J—6842

D. Manuel Pérez y González Romero, Juez de instrucción 
del distrito de Santa Cruz de esta capital.

En virtud del presente cito y llamo á un individuo de re
gular estatura, delgado, rubio y con bigote pequeño; que vis
te chaqueta negra, pantalón oscuro y sombrero negro de ala 
ancha, el cual, etí la noche del 14 de Octubre último, hurtó un 
reloj de dos tapas y guardapolvo de plata y otro guardapol
vo de cristal, escape de áncora, línea recta, de 24 líneas, esfe
ra de esmalte, caja guillosé, de la platería de D. Joaquín Bis- 
te, sita en la plaza de la Virreina, para que en el término de 
diez días, contados desdé la inserción del presente en la G a 
c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en el sumario que instruyo por dicho hecho; previ
niéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 

c lugar.
A l propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 

civiles y militares la basca del citado reloj y captura del su
jeto referido, los que remitirán á disposición de este Juzgado, 
cuyo despacho está situado en la calle del Sacramento, nú
mero 51.

Cádiz 9 de Noviembre de 1887.=ManueI Pérez y Gonzá- 
lez.=Juan Cruz López. J—6841

CERVERA DE RÍO PISUERGA
D. Crisanto Manuel Pereira y Noguerol, Juez de primera 

Instancia de este partido de Cervera de Río Pisuerga.
" Por el presente segundo edicto se llama á todos cuantos se 
crean con derecho á los bienes que Constituyen la capellanía 
i la t iv a  familiar fundada por D. Antonio Rey, Cura benefi
ciado y natural que fué del pueblo de Becerril del Carpió, en 
la iglesia de Nuestra Señora de dicho pueblo el año 1625, para 
;jque sirviera de título de ordenación y congrua sustentación á 
los Capellanes que fuesen nombrados para servicio de la mis
ma, dotándola al efecto con bienes suficientes para ello, radi
cantes en término de referido pueblo de Becerril del Carpió, á

de que comparezcan ante esté Juzgado á deducirlo dentro 
4el término de treinta días, á contar desde la inserción del 

- pósente en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; ádvirtiéndose que éste es 
m segundo llamamiento, y que han promovido juicio sobre 
mejor derecho á dichos bienes .Doña María Carmen, Doña Bo- 

v mifacia. Vicenta y Doña Dominga Cándida Rey Barcena, veci- 
" ?^Sode C^iguera, pertidó,Judicial de Torrelavega, provincia 

de Santander, como de la línea preamadápor el fundador y 
llamada al goce y obtención de dichos bienes como descen- 

 ̂ dientes por línea recta del llamado en primer lugar D. Anto
nio’ Rey y Rey, con qutense hallan en quinto grado, como 
hijos de D. Antonio Rey y  Dóña Francisca déla Barcena.

Dado en Cervera de Bío Pisuerga á 31 de Octubre de 
i887.==Crisanto P. Noguerol J Royo.=Pormandado de B. S., 
José Mancebo. X-721

CORUÑA
D. José María Roberef y  Tomasí, Juez de instrucción de 

esta capital y su partido.
Por la presente llama y busca á José País del Rio, hijo de 

Antonia País del Rio y de padre desconocido, natural y veci
no de esta ciudad, de veintiocho años de edad, soltero, sastre, 
que estuvo domiciliado en la calle de San Andrés, núm. 204; 
Eduardo Barral Freire, hijo de José y de Juana, de igual na
turaleza y vecindad, de veintidós años de edad, soltero, car
pintero, domiciliado en la calle de Juana la Vega, núm 21; 
Antonio Corral Sánchez, hijo de Luis y de Antonia, de idén
tica naturaleza y vecindad, de 17 años de edad, soltero, jor
nalero, que estuvo domiciliado en la calle de Santa Lucía, nú
mero 16; Ricardo Seoane Rodríguez, hijo de Manuel y de Ino
cencia, de idéntica naturaleza y vecindad, de diez y seis años 
de edad, soltero, tablajero, que estuvo domiciliado en la calle 
de Cartuchos de esta ciudad; Manuel Cotelo Pérez, hijo de Ma
nuel y Antonia, también natural y  vecino de esta ciudad, sol
tero, jornalero, que estuvo domiciliado en Santa Margarita, 
lugar de Vista Alegre, los cuales se ausentaron de sus respec
tivos domicilios, ignorándose su paradero, para que dentro 
del término de diez días comparezcan ante este Juzgado á fin 
de notificarles el auto declarando terminado el sumario que 
se instruye contra los mismos y  otros sobre desórdenes gra
ves ocurridos en los días 5 y 6 de Septiembre del año último 
y ser emplazados para ante la Superioridad; previniéndoles 
de que si no lo verifican se les declarará rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía judicial para que pro
cedan á la busca de los referidos sujetos, y caso de ser habi
dos se detengan, poniéndolos á disposición de este Juzgado 
en la cárcel pública de este partido, conforme á lo acordado en 
providencia de esta fecha.

Dada en la ciudad de la Coruñaá 12 de Noviembre de 1887.= 
José María Roberes.=De su orden, Juan Canal, ñor Ro
dríguez. J—6814

D. José María Roberes, Juez de instrucción de la ciudad 
de la Coruña y su partido.

Por la presente cita, llama y  encarga la busca y captura y  
conducción á este Juzgado, con las seguridades debidas, si 
fuese habido, de Manuel Vázquez Naya, alias Gasildo, hijo de 
Juan y Antonia, natural y vecino de esta capital, que habitó en 
la calle de Orzan, núm. 75; soltero, de veinte años de edad,

¡ marinero, sabe leer y escribir, de estatura corta, color more
no, nariz y boca regulares, pelo, cejas y ojos castaño oscuros, 
barba poblada y  afeitada; viste pantalón, chaleco y chaqueta 
de páño, gorra de lo mismo y calza botinas, ignorándose el te- 
mtbrfodpndepueda encontrarse.

* A fih %  qtie dentro del improrrogable término de quince 
i díaá^ejpreáfente en este Juzgado para practicarle las diligení 
cias qúe ocúrran y están acordadas por la Superioridad ep 
causa contra el mismo y otros instruida por atentado á 
agenté de la Autoridad; prevenido de que no ejercitándolo<1$ 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho. , ^ >

Dado en la ciudad de la Coruña á 14 de Noviembre. fie 
1887.=José María Roberes.=Por su mandado, Camilo García..

J—6843
CHINCHON

D. Amós García Martín, Juez de instrucción de Chinchón 
y  su partido.

Por el presente se cita, Háma y emplaza á D. Juan Manuel 
Jtumia y Armallo, cuyo actual paradero se ignora, así cgmó 
sus circunstancias ^ersonálesv eónétahdo sóltf que residió en 
Madrid, calle del Gobernador, núuL 20, segundo para qué el 
día 4 de Enero próximo, y  hora de las doce de su mañana, com- 
paVezcá ante la Audiencia de lo criminal de Alcalá de Henares 
para asistir á las sesiones del juicio oral y público de la causa 
que pende en dicho Tribunal contra Ildefonso Rodríguez, 
empleado en la eatacióa del ferrocarril de Argaáda del Rey, 
por sustracción de varios objetos á D. Adolfo Salavert; aper
cibiéndole que de nó comparecer le parará el perjuicio á que 
halla lugar.

Dado en Chinchón á 11 de Noviembre de 1887.=Tomás 
García Martín.=Por disposición de S. S ., Fernando Ibáñez.

J—67S5 :
DAROCA

D. Agustín Sánchez Arcilla, Juez de instrucción de la 
ciudad de Daroca y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al gita
no Francisco Santos Díaz, casado, de unos treinta años de 
edad, vecino de Peralejos, en la provincia de Teruel, para que 
en el término de veinte días, contados desde la publicación de 
la presente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en la causa criminal que se instru
ye contra el mismo y otro por el delito de homicidio y lesio 
nes perpetrado el día 7 del actual en el pueblo de Berrueco, 
de donde se fugó dicho sujeto; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía ju
dicial procedan á la busca y  captura del expresado sujeto, re
mitiéndolo en su caso á mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Dado en Daroca á 14 de Noviembre de 1887.=Agustín Sán
chez Arcilla.=José Gonzalvo.

Señas del gitano.
 ̂ Estatura alta, delgado, moreno, con bigote y perilla clara; 

viste pantalón ajustado de pana negra; chaqueta nueva de 
pana color café, sin chaleco, pañuelo amarillo en la cabeza y 
alpargatas negras. J—-6845

GETAFE 
Doctor D. Juan Hidalgo y García, Juez de instrucción del 

partido de Getafe.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al pro

cesado llamado Francisco, alias el Cartagenero, cuyos apelli
dos se ignoran, mayoral de diligencias, que en el mes de Julio 
último se encontraba al servicio de D. Vicente Díaz Gutiérrez, 
vecino de El Pardo, corriendo con un coche de Madrid á esta 
cabeza de partido, y después ai de la Empresa de coches y tran
vías llamados de Mercados, en dicha Corte, sin que consten 
más datos ni su domicilio o paradero actual, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  de  M adrid  y  Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en la cárcel del partido á responder á los 
cargos que le resulten en causa que contra el mismo se ins
truye sobre daño por imprudencia, ocasionado en un coche 
de D. Gregorio de Francisco y de Martín; bajo apercibimien
to si no lo verifica de ser declarado rebelde y  pararle el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto* y  requiero á todas las Autorida
des civiles y  militares y  agentes de policía judicial para que

procedan á la busca y captura de dicho procesado, remitién
dole; caso de ser habido, á mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Dado en Getafe á 12 de Noviembre] de 1887.=Juan Hidal
go. =E1 Escribano, Maximiano Díaz/ J—6786

GIJON
D. Gerardo Morenza y García, Juez de instrucción del par

tido de Gijón.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 

procesado Angel Villa verde y Caso, hijo de Antonio y de Pór
tala, de catorce años de sdad, estudiante, natural y  vecino de 
esta villa, cuyas señas son: estatura regular, ojos castaños, 
nariz y  boca regulares, pelo castaño oscuro, cejas al pelo, color 
moreno; viste pantalón, chaleco y americana de lanilla for
mando rayas en color oscuro azul y  ceniza, borceguíes y boina 
azul, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la Ga c e ta  % e M adrid  y  Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado para practicar una diligencia en la causa que se 
le sigue por lesiones; bajo apercibimiento que de no hacerlo, 
aparte de ser declarado rebelde, le ¿parará el perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. D. Alfonso XIII, y 
en su representación la Reina Regente Doña María Cristi
na (Q. D G.), exhorto y requiero, y de mi parte ruego y en
cargo á todas las Autoridades y funcionarios de la policía ju
dicial, para que procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y caso de ser habido sea conducido con las segu
ridades debidas á disposición de este Juzgado.

Dada en Gijón á 3 de Noviembre de 1887.=:Gerardo Mo
renza.** Ante mí, Marcelino Carbayeda. J—6787

HUELVA
D. José Natalio Corneja, Juez de instrucción interino de 

esta capital y su partido.
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por hurto 
de caballerías, encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, y  dependientes de la policía judicial que, en 
nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), 
Regente del Reino, procedan á la busca y ocupación de las 
caballerías y albardóo, cuyas señas á continuación se expre
san, deteniendo y poniendo en la cárcel de esta ciudad á las 
personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su le
gítima procedencia.

Dado en Huelva á 9 de Noviembre de 1887.=J. Natalio 
i Corneja.=Por su mandado, Manuel Fuentes.

Señas de las caballerías y albardón.
Un mulo pelo negro; de la marca, poco más órnenos, de

* siete años, con una matadura en las costillas del lado dere
cho, y una cinchura.
_ Una jaca torda, de alzada regular, cerrada, como de ocho 

j años, con un pequeño bulto como de sobrehueso en la mano 
l derecha.
* Un mulo castaño, de alzada regular, de siete años, sin se- 
; ña particular.

Un albardón grande, con sus estribos en blanco y abiertos, 
de hierro, que en el medio atraviesa una tira de suela como 
de dos dedos, de donde penden las argollas de los estribos.

 J—6788
¡   MAHON 

D. Monserrate García Sánchez, Juez de primera instancia 
del partido de Mahón. :

Por el presente y único edicto se cita, llama y emplaza á 
D. Juan Tuduri y de la Torre, vecino que era de esta ciudad, 
y ausente en ignorado paradero, para que por sí ó por medio 
de Procurador comparezca en este Juzgado en el juicio nece
sario de testamentaría de D. Miguel Tuduri y Portel la y Doña 
Mariana de la Lorre y Taltavull, al que se han hecho extensi
vos los de abintestato de D. Juan y Doña Francisca Tuduri y 
de la Torre, promovido por Doña Ana Eusebia Tuduri y de la 
Torre y  otros; pues si así lo hiciere se le oirá en justicia, y 
de lo contrario le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Mahón á 8 de Noviembre de 1887.=Mon*errate 
García Sánchez.= Ante mí, Juan Alies. X—720

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Víctor Feijoo y Santalla, Juez de primera instancia del 

distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamó y emplazo por el 

término de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e ta  de Ma d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia, á Federico López Rodríguez, conocido por el segun
do apellido de Rueda, de esta naturaleza y vecindad, soltero, 
albañil, de diez y ocho años, hijo de Juan y Juana, que habi
tó en la calle de la Rueda, núm. 8, cuyas señas personales son: 
estatura regular, nariz y boca regulares, ojos melados, pelo 
negro, teniendo una mancha en la parte superior de la ceja de
recha, para que dentro del expresado térmiao comparezca en 
la cárcel pública de esta ciudad á responder á los cargos que 
le resultan en la causa criminal que contra el mismo instruyo 
sobre disparo de arma de fuego á D. Manuel Guerrero Pareja; 
apercibido ¿e que si no lo verifica se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, así civiles como militares y demás dependientes 
de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conduc
ción á la cárcel pública de esta capital del referido sujeto á 
disposición de este Juzgado, dándome de ello el oportuno 
aviso.

Dada en Málaga á 10 de Noviembre de 1887.=Víctor Feijoo 
y Santalla.= Por su mandado, Juan Duran. J—6789

MATARÓ
D. José Larrúmbide é Iriondo, Juez de instrucción del 

partido de Mataró.
Por la presente requisitoria; que expido conforme á lo dis

puesto en los números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, cito, llamo y émplazo al procesado 
Francisco Cisa Busquet^ hijo de Pedro y de Josefa, natural y 
vecino de Premia de Dal, barrio del Santo Cristo, de 48 años 
de edad, sin ocupación determinada, con instrucción, y cuyo 
paradero se ignora, para^qúé ^a el término de quince días, á 
contar desde la inserción ae la misma en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , se presente en las cárceles de este partido, por haber 
sido decretada su prisión provisional en méritos del sumario 
contra el mismo y otros inetruído sobre falsificación de bille
tes del Banco de España; apercibido de que en otro cago será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mili
tares y funcionarios y agentes que constituyen la policía ju
dicial que procuren la busca y captura del mencionado proce-
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sado, y en su caso dispongan la conducción del mismo á la 
indicada cárcel.

Las señas de dicho procesado son: estatura regular, pelo 
castaño algo canoso, ojos pardos, nariz y boca regulares; usa 
barba, sin ninguna particularidad, y YÍ8te pantalón, chaleco 
y  americana de paño negro, camisa blanca con manchas ne
gras y botinas de becerro negras.

Dada en Mataró á 9 de iNoviembre de 1887.= José Larrúm- 
bide.=Por mandado de S. S., Ramón Font, Escribano.

J—6780
RIBADEO

D. Antonio Fernández Cid, Juez de instrucción de Riba- 
deo y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á D._Alejandró Pérez, 
D. Marcelino Casadoiro, D. Juan López, Dona Josefa Pérez, 
D. Ramón Sampedro, Doña María Fernández, D. Félix Martí
nez, D. Manuel Fernández, Sr. Castañeda, D. José Alvarez, 
D. Francisco Arias,O. Francisco Espina, D. Francisco Trea- 
pín, Doña Eustaquia Pico, D. Jacinto Fernández, Gabriel 
Filgado y José María Maseda, cuyas circunstancias persona
les y de vecindad se ignoran, así como su actual paradero y 
domicilio, pero que pernoctaron en esta villa en la noche del 
27 de Agosto último, y salieron en la madrugada del 28 en 
los coches de esta referida villa, llamados «La Unión» y «La 
Carrilana», para que dentro de,l término de diez días, á contar 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, comparezcan en este Juzga
do á prestar declaración en causa que me hallo instruyendo 
por muerte violenta de Ramón Fernández Pulpeíro , alias 
Chintada; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Ribadeo 9 de Noviembre de 1887.= Antonio Fernández 
Cid.~Francisco Salvadores Robles. J—6793

ROA
D , José Nieto, Juez municipal en funciones del de instruc - 

ción por ausencia del propietario de esta villa de Roa y su 
partido.

Por el presente se cita y llama á Claudio de la Fuente, de 
oficio quincallero, vecino que ha sido del pueblo de Fuente- 
cén, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de este edicto, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado al objeto de prestar cierta declaración que tengo 
acordada en la cansa que me hallo instruyendo sobre hurto 
de patatas contra José y Manuel García, vecinos Fuenteeén; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar con arreglo á la ley 
si no comparecen.

Dado en Roa á 12 de Noviembre de 18S7.=José Nieto.= 
Por su mandado, Laureano García. J—6794

NOTICIAS OFICIALES
B o ls a  d e  M a d r id .

§otim dón oficial del día 17 de Noviembre de 1881, comparada em  
U del "día mtenor*

CAMBIO AL CONTADO
(FONDOS PÚBLICOS '      "=

Día 16. Día 17.   -
D®nda perpetua &14 por 100 interior  66‘25 66*10 20-15

ápfaw..  66‘35 66*10-05-10 fin c. vol,
cambio m. 66‘075 

66*35-3  ̂fin próx. vol. 
cambio m. 66-325 

ptquiñoi. . 66*60 66*30-20-40-45-50-35
66‘25

¡dftjftid. al 4 por 100 exterior...    67‘80 67*60-65
pequeños.. 67‘80 67*70-68 OiO-68‘ 15

3dem amortizadle al 4 por 1 0 0 .. . . . . . . . . . . . .  83*80 83*80
pequeños. . 83**5 83*55*90-80-85

BiHete» de Cuba, 1886......     97*50 97-35
Banco Hi potecario de España.—Cédulas al

5 por 100. ..................   101*30 101*15
ídem. — Obligaciones, emisión de 1885, al 5

por 100 ....................... . . . .....................     * 100*50
Acciones del Banco de España................. 417 0i0 417 0j0
Compañía arrendataria de tabacos (carpe

tas provisionales). ....... ......................  112 0i0 112 0i0

C a m b io »  ®ñc!«J©s sobr®  p ía ,» » »  d e l  B e in a .

DA flO DAÑO BBNBF.*

A lb a ce te .......... » Logroño................ 0’3® »
& !eoy..................  0*15 » L orca ...........  0*65 *
Alicante   0V2G » L u go .................. . 0*25 »
A lm ería ...   0*25 » Málaga.................  0*20 o
A v i la . . . . . . . . . . . . .  0*85 » Murcia   0*25 »
B a d a jo z ........... 0*25 » O rense..............  0*85 . »
Barcelona.............. 0*15 » Oviedo...........  0*25 »
Béjar..................... 0*25 * Falencia.........  0*25 *
Bilbao  .......  0*15 * Palma de Mallorca. 0*25 »
Burgo».................  0*25 » Pamplona......  0*25 »
CJáceres   0*40 * Pontevedra....... 0*25 »
Cádiz..................... 0*15 > Reas,.............  0*15 »
Cartagena   0*15 » Salamanca... < .... 0*25 »
Castellón   0*85 » San Sebastián...... 0*15 »
Ciudad R ea l...... 0*25 » Santander......  0M5 »
Córdoba................. 0*25 » Sta. Cruz Tenerife 1 »
Coraña.............. . 0*85 * Santiago..............   0*15 »
Cuenca.................. 1 » Segovia..........  0*25 >
Ferrol . 0*25  ̂ » Sevilla....................  0*20 »
©eroaa.................. 9*25 » Soria............... 0*75 »
g i jó n ..    0 25 » Taiavera dé la RA 0*65 »
Granada  .............. 0 25 > Tarragona...........  0*25 »
Guadalajara.  0*85 * T eru e l...............  0*25 »
garó................. 0*25 » Toledo............ 0*25 »
Huel v a .. . . . . . . . . .  0*25 » Tudela.........  0*60 »
Huesca.................. 0*25 » Valencia........  0*15 »
Jaén .. 0*25 * Vailadolíd  , Q’25 »
Jerez de la Fronte 0*15 » V ig o ..   0*15 »
tíSg**................. •• * Vitoria....................  0*25 »ásénaa , 0 15 » Zamora   0’4Q &
U s a r e s . . 0*30 * Zaragoza.   0*15 »

B oIs m  e s t íra le s* »® .
PARÍS 16 BB NOVIEMBRE DB 1887

S Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 67‘20
% Idem id. id. interior.. . ................. & 65 QrO

F m r n  eíp m o U e J  f  ;
I Deuda amorti>;&ble al 2 por 100 ext. á 49 0x0
1 Obligaciones de Cuba...................... á 48ó‘50

Consolidados inglesé»  ....... . .............. .............. £ 103 8fl6j

CSftsabiés-ófielales s o b r e  I
Londres, á ocbo dias vista, dina., 47*05. I
Idem, á 60 días vista/dins., 47*25. J
íaem, á 80 días fecba, dins., 47*35. I
Parí», á ©6ho diaa vista, firs., 4*965,

Observatorio de Madrid
Obesrmeioms meUoroUgicm dü día 17 de Noviembre de 1887.

TEMPSñATÜlá 
ALTURA | humedad deí aire.

= = = = =  WRBeSléS SSSASO 
H U I  n aem n»

i e ° j 9 &  valaseátlvíeaíSo 4el «lele.

6d ® la m .... 698’18 8 4 8 ’3 S S E ... Brisa.. Cubierto.
9dela m .... 698'17 8 9 I 8 6 SE B.alig.. Casi cub.°

12del día  697’78 13 0 | 10'4 SSE. . .  B.a fte* Idem.
8 de 1& t..... 696’53 12 5 9 9 S Calma.. ídem.
6 d e la t . . . . .  696‘29 9 2 1 8 8 OSO.... Idem... Cubierto,
d d e la n ..... 695’86 9 0 i 8 4 SE :Brisa. . Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra................ .....14'2
Idem mínima. .................... ..................................... . 7 0

Diferencia.. .................... . 7 2
Temperatura máxima al Sol, k dos metros d© la tierra. . . . .  20'3
ídem id. dentro de una esfera de cristal........................ .. 43 ’ 0

Diferencia.. ..............  22’7

I Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra
vegetal ó l a b o r a b le . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................................  20 5

ídem mínima, id   ................     6*6
Diísrencia.-.o.  .......... . 13 9

Velocidad del viento en las últimas 24 ñoras (kilómetros).. 410
Oscilación barométrica, id. (milímetros),.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 3
Altura id. con respecto á la m«dia anual, é la» nueve de la

.......................................................... . ~  H ’ l
Umria en laa últimas 24 ñoras (milímetros).. 15*4

Beipachos UUgr&fieoe rmiMim en el Oh$ermtoríú dé Madrid 
¿re el estado atmosférico m mrios pmios de U BenínmU? á l$¡ 
mme de la rnamm, v m Francia i  Italia, é h$ H$U, el dü 
17 dé Noviembre de 1887.

Atar*
hftrciaétrieft '.Tenpera- Mrecdéa faigíza

5,%' 'ísra Istaá» litare
3>eeA.i.i»A3>si ? ai aive! «a gr&ám d®l

m&T ©i esaktsi*' dele!®!®» la saar,
aaiUaaatrĉ  Males- riente.

I . Sebastián 755’1 16 4 S  Brisa.. Nuboso... Traca.*
Bilbao   753 2 13 2 S............. Idem.., Idem Idem.
O vied o ..... 751*5 7 0 tíO .... ídem.. Cubierto.. >
Coruna(7k.) 753*1 S:4 EN E... Calma. Id e m ...... Agitada.
Santiago....
Orense.........
Pontevedra.. 751*0 11*4 N...............Idem... Despejado. *
V ig o ... . . . . .  752 2 12 2 S E ..... Brisa.. Cubierto.. Tranq.*

Qporto...... 752”2 11’4 E Viento. Id e m ...... Dem.
Lisboa (8 b.) 749’5 11’5 E . . . . . .  Brisa.. Nuboso... Idem.
Gácere». •.. •
Badajos..... 750*0 14*5 SE  Calma., Id em ...... *

0,p0rn,(7b.} 753*8 14’7 S - . . . . . .  Viento. Cubierto.. G. oleaje.
Sevilla ...... 749 9 16 2 S E .. . . .  Brisa.. Idem  >
Málaga   756‘ 2 15*4 SE . . . .  Idem... Idem   Agitada.
Granada,.... 756*3 11*8 S   Idem... Lluvioso.. >

Alicante...,. 756*5 11*9 NO  Viento. Idem  Rizáda.
Murcia  7^5’3 > S S O ... Calma.. Cubierto.. *
Valencia.... 756 7 15 0 N. . . . . .  Brisa.. Idem ...... »
Palma  755*0 17 0 N  Calma.. Despejado. Tranq¿a
Barcelona..» 758*5 13*4 N .. . . . .  Viento. Cubierto.. Q. oleaje,

Teruel  758’8 9*8 SE Idem... Idem ...... &
Zsrag-oza. . ,  756*6 12 1 E.  Brisa,.. íd em ...... &
Soria'.  755*0 8*2 NO  Idem,.. Idem  »
B urgos..... 758 1 7 4 N E ,. . .  Calma, Nuboso... *
León   752*4 8*0 NÑE.,. Idem... Cubierto., »
Valladoliá..• 754*8 II*0 S O ..... Brisa-,, Nuboso... »
Salamanca.. 752*2 9*0 N E ..... Calma. Idem  »
Ségovia  * 753*6 9 0 S  Viento. Cubierto.. »

Madrid...... . 755*2 8^9 SE B.“ lig.. Casi cub.°. »
Escorial....» 757*0 8*6 S  Brisa... Cubierto.. >
Ciudad Real. 756*3 10*2 ............. Idem... Idem  *

■ áUbacete.. . .  757 2 .ll'*5 SE Idem... Lluvioso.. >

PÁrÍ0,...»..4 764*4 7*6 N E ..... Idem... Cubierto.. *
Gris-Nex.,..
SI. Matbieu. 758*4 2 7 N E ..... B.a fte.. Idem  »
islad 'A ix ... 758 6 0 5 E  V.? fte. Id em ...... »
Biarritz  754*3 6 8 ESE,... Viento. Idem  »
Clermont.. .  761*8 3 9 N .   Calma. Nuboso... *
PerpiMn.... 760 7 8 1 N E ....*  Idem.,. Lluvioso.. . »
S id e ,.. . .» ,.  759 6 9 6 E . . . . . .  V.° h..° Brumoso.. ' »
Kixa.. . . . . . .  762'8 8 6 E . . . . . .  Calma.. Cubierto,. »

R om a......i.
Nápolsg,.»..
Páleriáo.. . .
M alta.....

. . » ■ ‘ ■ - .
RETRASADOS-—  Día 16

Coruua. . . .  ¿ | 752*9 I 8*4 1NE I V,° fte.. I Lluvioso.. ¡Te mp.a
S a n t i a g o . . , 750*2, | 8*2 ,|N iS.....|Calm a.jldem ......j í

Direccion general de Correos y Telegrafos
S egún datos recibidos de las capitales que ño pudieron  

ser incluidos en el parte anterior, jnteayer llovió en L u go , 
H ueiva, Cádiz, y  Tenerife; y según los recibidos hasta las 
once de la noche de ayer, ha llovido en Albacete, H ueiva, 
Córdoba, Coruña, Bilbao, Murcia, Lérida, Gerona, Barcelona, 
Guadal ajara, Orense, Granada, Cáceres, Zaragoza, Pam plo
na, Huesca, Logroño, Jaép, Palm a, Salam anca, Badajoz, Za
m ora, León, A vila , Cuenca, Teruel* Toledo, Segovia, Soria, 
Ciudad Real, A licante, Tenerife y  Cádiz; faltando datos de 
Alm ería y  M álaga.

Ayuntamiento constitucional de  Madrid.
&& ios partes remitidos-par. k  Administración principal 

ie  Mataderos públicos, InierteMién del Mercado d@ granos y 
?isita de policía urbana, mmú fonmr los precios d® los artícu
los de consumo en el día dé Im

Carne de vaca, de¡0c90 « 5£ p̂ yetma ei kilopamo.
Idem de'Carnero, de 1 á D5(í pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 a & pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de D20 á rsfet «^e-tas-e] kilogratis'O, 
Bespojos^de cerdo, de 1 á 1*25 pesétás el kilogramo.
^ o . - a n e j o ,  de I • '80 - i el kilogramo.
Idem fresco, á L50 pesetas ellíílogramo.
Idem en cao al, de 1‘44 á‘ 1*46 pesetas el kilogramo.
Lómo^ de 2‘50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4 peste# kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0448 pesetas’ Al '¿ilógramp.
Garbanzos, de 0‘65 á l ‘B0 paeetas el kilbgráaio.
Judías, de 0^70A 0̂ 80 pcsÓtaaStl kilógrámó.
Arroz, d« 6‘65 á O ^  pesetas el kilogramo.

Lentejas, de O€0O á 0‘66 pesetmel kilogramo.
Carbón vegetal, de 0‘20 á 0‘22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0408 á Gs10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0‘07 á 0‘08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 a 1£80 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 á 0C24 pesetas el kilogramo 
Aceite, de 1 á LIO pesetas el litro j  de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Yíno, de 0*80 k 0*90 peseta el litro y de 7 i  8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 peseta ©I litro y de 7‘50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Meses degolladas.

Número.

Vacas  ...............................   170
Carneros.....................................................  274
Terneras............................................   44
Cerdos............................................  195
Ovejas.............................................    24

T o t a l . ..................................  707*

Su peso en kilogramos.............  57.603

Precios á los tablajeros.
' Vaca, d® 0‘91 á 1‘07 pesetas el kilogramo.

Carnero, de LOO á 1{02 peseta d  kilogramo.
Oveja, de 0‘90 á 0‘92 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de T46 á 1‘48 pesetas el kilogramo.

Bel parte remitido por la Administración principal de Consuma* 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes;

Puntos de recaudación* Pfcas. Cénts.

Toledo .......................... . 8514 84
Segovia................    1.353‘40
Norte.................. 8.870‘07
B ilb a o ... . . . ................   78127
Aragón   327’45
Valencia. 1.661*69
Mediodía 25.11L08
Ciudad Real 5.401*86
Imperial   795‘28
Correos 5*75
Matadero de vacas   10.029 97
Idem de ce rd o s ,. .. . .» »..••••.• 6781*95
Arganda o. . .  B. . . . . . . . . . . . . . . .  . 758

To y a w , . 62.729 61 

Madrid 17 de Noviembre 1887. ==E1 Alcalde.

; : A N U N C I O S

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID».—  
-.R Se ruega á los señores suscritores de provincias y del ex
tranjero se sirvan renovar sus respectivas sascriciones dentro 
de los quince días siguientes de terminar éstas, haciendo efec
tivo el importa del trimestre adelantado en la3 Delegaciones 
de Hacienda de las provincias respectivas, ó directamente á 
esta Administración por medio de libranza del Giro Mutuo 
ó letra de fácil cobro; con la advertencia que de no verificarlo 
así se suspenderá el envío de la Gaceta, precediéndose con» 
tra los suscritores por la vía de apremio.=El Administrador*

Gu ia  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1887.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, ft 
los precios siguientes:

¿ PESETAS

Primera clase. . . . . . . . .  30 
Segunda ídem*. . . . . . . .  15 
Tercera í d e m . . . . . . . .  12*50

SANTOS DEL DIA
San Máximo  ̂ Obispo, San. Román y Sania Eufrasia, mártires, 

y San Odón, abad*

Cuarenta Horas en la Parroquia d,Q San Justo.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO ESPAÑOL.—A  las cebo y media.—Función 37 

de abono.—Turno 3.° impar.—Serie 1.a—Entre bobos anda el 
juego.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.-— 
Función 48 de abono.—‘Turno 6.° par.—Serie 2.a—Carmen*

TEATRO DE LA COMEDIA..—A las ocho y medift.— 
Turno 3.°—Serie 2.a—Angel caído .—Las propinas.

TEATRO DE APOLO»—Á las ocho y media.—Un 
de Bocaccio.—El mvio de Bma Jn^

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y i¿e dia.—
El teatro nuevo.—Tiple enpuerta.^Niña Pancha.—Crem os 
drileños» ' ^ ,

TEATRO LARA. — A las ocho y media. — Tv irno X*0’
impar.— Los dos polos.—Los Diputados.—En cinto rn inuto$*~* 

jSerenoj : ’ ,
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—To rno paí-T*

M  lacero del alba.—Una prueba fót^rU ca-'-ls* t ramochwr
res¿— Una señora en un tris.  ̂ ‘j


